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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION.- MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en auto
rizar al Presidente del mismo para que 
someta á la deliberación de las Cortes el 
adjunto proyecto de reforma de la Cons
titución del Estado.

Dado en Palacio á veinte y ocho de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . —  

El Presidente del Consejo de Ministros- 
C o n d e  d e  A l c o y ,

A LAS CORTES.

El Consejo de M inistros, después de haber me
ditado profundam ente sobre la conveniencia de in
troducir algunas mejoras y reformas en la Consti
tución del Estado, después de estudiar con madu
ro  detenimiento los proyectos publicados sobre 
esta m ateria por el Ministerio anterior, y después 
de haber consultado la opinión pública manifesta
da por sus órganos legales, la prensa y las elec
ciones, se ha convencido de la necesidad, no solo 
de m antener en toda su pureza los principios que 
sirven de base al régimen constitucional vigente, 
sino de asegurarlos y  fortalecerlos con nuevos ele
m entos de vida y estabilidad. Y como para conse
guirlo  sea necesario reform ar algunos puntos de 
las leyes políticas que organizan y regulan el ejer
cicio de los poderes del Estado, los Consejeros de 
la C orona, si b ien  no aceptan en general los pro
yectos de reform a publicados por el anterior Mi
nisterio, han creído conveniente tomar la vénia de 
S. M. para som eter al examen y deliberación de 
las Córtes algunas reform as en la Constitución, 
poco radicales en verdad , pero de grande y tras
cendental importancia.

La institución del Senado es una de las que mas 
necesitan nuevos elementos de autoridad y consis
tencia. Compuesta únicam ente de miembros vitali
cios la alta Cám ara, si bien tiene la flexibilidad 
indispensable para corresponder á las diversas ne
cesidades de los tiempos y á las circunstancias po
líticas de cada situación , carece de la fuerza y vi
gor que dan las tradiciones á los Cuerpos de esta 
especie, cuando las clases altas , que son sus depo
sitarios natu rales , se hallan dignam ente represen
tadas en ellos. Verdad es que h o y , tanto estas 
clases como los altos funcionarios del Estado, tie
nen cumplida representación en el Senado; pero 
si esto es una garantía para lo p re sen te , no lo es 
de modo alguno para lo fu tu ro , y ambas condicio
nes deben concurrir en las instituciones políticas 
para que sean eficaces respecto á su fin. Estas ra 
zones han movido á los Ministros de S. M. para 
proponer á las Córtes la reorganización del Senado 
bajo la base de constituirlo con Senadores natos, 
Senadores hered itarios, y Senadores vitalicios.

En cuanto á los prim eros, piensan los Ministros 
que suscriben que no deben ser llamados á tan 
elevada dignidad sino los Príncipes de la Casa Real 
y  los mas altos funcionarios de la Iglesia y del Es
tado. Si se extendiese su núm ero tal vez se creería 
rebajado el cargo senatorial de esta especie , y re 
sultaría una Cámara sin las condiciones necesarias 
para m antener la armonía en tre  los poderes del 
Estado.

Respecto a los Senadores hereditarios ha vacila
do el Consejo en tre  declarar tales por derecho pro
pio á los Grandes de España que reúnan  ciertas 
calidades, y  a tr ib u ir esta dignidad solamente á 
aquellos á quienes la Corona otorgue esta gracia y 
reúnan  también determ inadas condicione?. El pri

mer sistema pudiera convenir á un Estado en que 
las clases aristocráticas, educadas de propósito para 
tomar parte en las diversas funciones del Gobier
no rep resen ta tivo , estuvieren desde mucho tiempo 
antes familiarizadas con sus usos y prácticas. Pu
diera acomodarse también este sistema á un  país 
donde la aristocracia fuera y hubiere  sido siempre, 
de hecho al menos , un  poder político fuertísimo, 
respetado por los siglos, fortalecido por las trad i
ciones, y partícipe en cierto modo con el Trono 
en la gobernación del Estado. Pero aunque la no
bleza española 110 cede á ninguna otra en valor, 
en lealtad , ni en antecedentes , y aunque muchos 
de sus individuos han sido y son la honra de su 
patria por su ilustración y sus servicios, la clase 
en general no ha tenido nunca , sobre todo en los 
antiguos reinos de Castilla, y  menos en los últimos 
siglos de nuestra  historia , un  poder p ro p io , inde
pendiente de la Corona.

La aristocracia española nació y creció con la 
M onarquía, y  una vez llegada á los límites de su 
independencia bajo el reinado de los Reyes Católi
cos, ha vivido siempre á la sombra del T ro n o , que 
es de donde toma todavía la mayor parte de su 
fuerza. Llamada esta , en verdad , por su na tu ra 
leza y  por la índole de las instituciones constitu
cionales á desem peñar en ellas funciones altísimas; 
peí o asi como va pasando lentam ente de los hábi
tos y costum bres propios de la Monarquía pura  á 
los usos y  prácticas del Gobierno representativo, 
así tam bién deberá ir  recibiendo con la misma len
titud y parsimonia la Senaduría hereditaria. La Co
rona podrá pues en su alta sabiduría determ inar 
quiénes de los G randes de España actuales m ere
cen aquella gracia, teniendo en consideración los 
serv ic ios, los antecedentes y las circunstancias 
personales de cada u n o ; y así el elemento heredi
tario se constituirá , crecerá y se desarrollará en 
la alta Cámara pausadam ente y con el trascurso 
del tiem po, que es una de las circunstancias que 
suelen prom eter mas larga vida á las instituciones 
humanas.

Los Senadores vitalicios vienen á ser el com
plemento de la institución. Por su medio pueden 
estar representados en el Senado los altos funcio
narios de todas las carreras públicas, la gran pro
piedad , el rico comercio, y en sum a, todas las emi
nencias sociales. Este tercer elemento es el que mas 
principalm ente da á la Cámara aristocrática el ca
rácter de flexibilidad conveniente para m antener 
su influencia y prestigio en cada una de las diver
sas situaciones por que suele a travesar la sociedad 
en la época de m ovim iento, instabilidad y progreso 
que alcanzamos. En los artículos de la Constitución 
que determ inan las categorías de donde han de sa
carse precisam ente los Senadores de esta clase , no 
ha parecido conveniente proponer ninguna refor
ma de importancia.

Hay otro punto en la ley fundam ental digno 
tam bién de enmienda , y  es el artículo que auto
riza á los Cuerpos colegisladores para form ar sus 
respectivos reglamentos con absoluta independen
cia de los otros poderes del Estado. Seria conforme 
esta disposición con los buenos principios consti
tucionales que establecen y procuran la arm onía en
tre  aquellos poderes, si tales reglamentos no in te
resaran  sino al Cuerpo en que rig ie ra n ; mas es 
ev iden te , por el con trario , que sus disposiciones 
pueden ser de grande trascendencia , así para el 
Gobierno como para los intereses públicos; para 
las libertades políticas, como para el libre ejercicio 
de los poderes constitucionales.

Si las disposiciones que 110 afectan á tan im por
tantes intereses deben ser objeto de una ley á cu
ya formación concurran  las Córtes con la Corona, 
¿por qué no han de concurrir los mismos poderesá 
la formación de los reglamentos de los Cuerpos co
legisladores , cuyas disposiciones envuelven nece
sariam ente la resolución de tantas y  tan graves 
cuestiones políticas? ¿No hay contradicción patente 
en exigir el concurso de todos los poderes consti
tucionales para variar la cabeza de un  distrito 
electoral, y  confiar á uno solo de estos poderes la 
decisión de cuestiones-gravísimas que afectan á la 
prerogativa de la Corona y del Parlam ento, y  al li
bre  ejercicio del poder legislativo? Si fuera posible 
robustecer mas la autoridad y prestigio del Trono, 
también lo procurarían  sus Consejeros responsables 
proponiendo á la deliberación de las Córtes las me
didas convenientes. Pero por fortuna el poder y  la 
fuerza de esta institución venerable se fundan , no 
solo en las leyes escritas, sino en lo que hay mas 
sólido, vigoroso y perm anente en las naciones, es
to e s , en la tradición, en las costum bres y en el 
amor entrañable que á sus Monarcas han profesado 
siempre los españoles.

Sin em bargo , los m inistros que suscriben han 
notado en la Constitución actual alguna frase poco 
conveniente ai respeto con que deben ser tra ta 
das las cosas pertenecientes al Trono, y alguna 
omisión digna de repararse ahora. No parece con

forme al espíritn monárquico que domina en toda 
nuestra ley fundam ental el art. 54 de la misma en 
la parte que determ ina que las personas que hayan 
hecho cosa por la que merezcan perder el derecho 
á la Corona serán  excluidas de la sucesión por una 
ley. Es asimismo digna de repararse la omisión 
que se nota en el párrafo quinto del art. 45 , que 
atribuye al Rey la facultad de disponer de la fuer
za armada sin declarar el carácter en cuya v irtud  
ejerce el Monarca esta prerogativa. Debe sin duda 
entenderse por ella que el Rey es el jefe su p re
mo del ejército; pero conviene, sin embargo, que 
quede declarado así de una  m anera mas esplícita.

F inalm ente, el art. 75 de la Constitución manda 
presentar todos los años á las Córtes el presupues
to general de los gastos del E stado, y  como 110 dis
tingue la parte de ellos que es perm anente por su 
propia naturaleza de la que es variab le , se ha 
creido con e rro r que ambos han de discutirse y 
someterse á la deliberación de los Cuerpos colegis
ladores. Pero ni la justic ia , ni la conveniencia pú
blica , ni el crédito del pais perm iten que se ponga 
todos los años en cuestión si el Estado ha de cum 
plir las obligaciones que tiene ya de antem ano re 
conocidas para siempre ó para un  térm ino cuyo 
vencimiento no lia llegado aun. Someter á discu
sión el pago de estos gastos seria poner en duda la 
eficacia de una obligación confesada , ó su jetar su 
cumplim iento á una fórm ula vana y sin objeto. Por 
eso en las naciones donde se observan mas escru
pulosamente los usos y costum bres del régimen 
representativo no se discute nunca en los Parla
mentos esta parte de los presupuestos de gastos, y  
por eso tam bién los Ministros que suscriben creen 
indispensable la adopción en España de esta bue
na práctica.

Con cuyas alteraciones en la ley fundam ental, 
y  sin perjuicio de las que se propongan en las otras 
leyes políticas, cree el Gobierno haber satisfecho 
una necesidad generalm ente sen tida , y expresa ó 
tácitam ente confesada aun por personas de opinio
nes políticas diferentes; cumpliendo al mismo tiem
po lo que prom etieron al pais al ser honrados con 
la confianza de S. M. Esta reform a podrá ser ta
chada de insuficiente y poco rad ica l; pero de se
guro nadie podrá acusarla con justicia de subvertir 
los principios constitucionales, ni de menoscabar 
en lo mas mínimo las garantías políticas de los 
españoles.

PROYECTO DE LEY.

A rtículo 1.° Quedan derogados los artículos 14, 
15, 16, 17 y 18 de la C onstitución, y  se sustitu i
rán  con los siguientes:

Art. 14. «El Senado se compone de Senadores 
n a to s , Senadores h ered ita rio s , y Senadores vita
licios.

El núm ero de Senadores es ilimitado.
Art. 15. Serán Senadores n a to s :
1.° El Príncipe de A sturias luego que cumpla 14 

años de edad.
2.° Los Infantes de España á la edad de 20 años 

cumplidos.
3.° Los Cardenales españoles.
4.° Los Capitanes generales del ejército y los de 

armada.
5.° El Patriarca de las Indias y los Arzobispos.»
Art. 16. «Serán Senadores hereditarios los G ran

des de España á quienes el Rey otorgue especial
m ente esta gracia y  reúnan  además las condiciones 
siguientes:

I ? Ser G rande de España por derecho propio.
2* Ser español de nacim iento, ó hijo de padres 

españoles.
3? Haber cumplido 25 años de edad.
4* Poseer una renta de 240,000 rs. procedente 

de bienes vinculados.
Estas condiciones deberán acreditarse por los 

interesados ante el Supremo Tribunal de Justicia.»
Art. 17. «Podrán ser nombrados Senadores vita

licios los españoles q u e , además de tener 30 años 
cumplidos, pertenezcan á alguna de las clases si
guientes :

Ministros de S. M.
Presidentes del Congreso de Diputados.
Obispos.
Grandes de España.
Tenientes Generales del ejército y armada.
Embajadores.
Ministros Plenipotenciarios. *
Presidentes de T ribunales Supremos.
Ministros y Fiscales de los mismos.
Consejeros* Reales y de Ultramar.
Los comprendidos* en las categorías anteriores 

deberán además d isfru tar 30,000 rs. de ren ta  pro
cedente de bienes propios , ó de sueldo de los em
pleos que 110 pueden perderse sino por causas le -  
galmente p robada, ó de jubilación, retiro  ó ce
santía.

Los que hayan sido Senadores del Reino.
Los Diputados admitidos tres veces en el Con

greso y que paguen 6,000 rs. de contribuciones di
rectas.

Los títulos de Castilla que d isfru ten  120,000 rs. 
de renta , ó paguen con tres años de antelación
15.000 rs. de contribuciones directas.

Los que con tres años de antelación paguen
20.000 rs. de contribuciones directas y hayan sido 
Diputados á Córtes ó Diputados provinciales, ó Al
caldes en pueblos de trein ta mil a lm as, ó Presi
dentes de ju n tas  ó tribunales de comercio.

Las condiciones necesarias para ser nombrado 
Senador se podrán variar por una ley.»

Art. 18. «Los Senadores serán  nombrados por 
decretos especiales en que se exprese el título en 
ciue se funda el nom bram iento , con arreglo á lo 
dispuesto en los tres artículos anteriores.»

Art. 2.° Se deroga asimismo el art. 28 de la Cons
titución , y se redactará de nuevo en la forma si
guiente:

Art. 28. «Cada uno de los Cuerpos colegislado
res examina las calidades de los individuos que le 
com ponen, y el Congreso decide además sobre la 
legalidad de las elecciones de los Diputados.

El reglamento para el gobierno interior de los 
mismos Cuerpos colegisladores será objeto de una 
ley.»

Art. 3? Quedan derogados por último los a r
tículos 45 , párrafo 5.°, y el 54, y  se sustituyen 
con los sigu ien tes:

Art. 45 párrafo 5.° «Disponer como Jefe su
premo del e jército , de la fuerza arm ada, d istri
buyéndola de la m anera conveniente.

Art. 54. Las personas llamadas á la sucesión de 
la Corona quesean  incapaces para gobernar, serán  
excluidas de dicha sucesión por una le y .»

Art. 4.° El art. 75 se adiciona con el párrafo 
sigu ien te :

«Sin embargo, no se someterá á discusión sino 
aquella parte de los presupuestos que no es per
m anente por su propia n a tu ra leza , y en la que 
pueden hacer los Cuerpos colegisladores las altera
ciones que estim en convenientes.»

El Ministro de Estado , Presidente del Consejo 
de Ministros, Conde de Alcov. = « El Ministro de 
Gracia y Justicia , Federico Yahey.=«El Ministro 
de la G u erra , Juan de Lara.*=*El Ministro de Ha
cienda , Alejandro L lo ren te .^E l Ministro de Mari
na , Conde de Mirasol.=*El Ministro de la Goberna
ción é interino de Fom ento , Antonio Benayides.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en auto
rizar al de Hacienda para que someta á 
la deliberación de las Córtes un proyecto 
de ley pidiendo autorización para emitir 
títulos del 3 por 100 por valor de 30 mi
llones en renta anual, cuyos productos 
deberán destinarse en la parte necesaria á 
amortizar 300 millones de Deuda flotan
te, y á pagar i 0% por 100 de la parte de 
capital que se suprimió por consecuencia 
del último arreglo á los poseedores de 
cupones no pagados de la Deuda conso
lidada del 4 y del 5 por 100.

Dado en Palacio á veinte y ocho de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y  
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  d a  R e a l  m a n o . = »  

El Ministro de Hacienda-A l e j a n d r o  Lló
r e n t e .

A LAS CORTES.
Al paso que se nota en los diversos ramos de la 

Hacienda púbjica un sucesivo é incesante incre
m ento, y  que se recogen los fru tos del órden es
tablecido en su administración y contabilidad, per
manece aun el Tesoro en una situación precaria 
que puede llegar á ser aprem iante y  peligrosa. No 
cree el Gobierno de su  deber ocultar estos peli
gros sino antes bien exponerlos con franqueza, 
para que á tiempo puedan precaverse accidentes 
que tendrían lam entable trascendencia.

Pesaba sobre el Tesoro en fin de Febrero ú lti*  
mo una deuda flotante de 296.473,166 rs.

Representaban este to ta l:
Pagarés á la órden del Banco de San 

Fernando sobre la Tesorería central 
á diversos vencimientos por  77 ,793 .04?



Pagarés  á la. orden de part icula res, 
tam bién  sobre la m isma Tesorería
á dis tin tos p lazos ..................................  78.851,018

Letras  á largo sobre las cajas p rov in 
ciales. . . / .......................... .'.....................  80.020,329

Antic ipaciones con garantía especial .. 14.000.000 
P a r te  del fondo de la su.siitucion del 

servicio  mil ita r  aplicado ¿i las-nece
sidades generales del Tesoro  18.259,019

Cuenta  co rr ien te  con la Caja de D e-  -
pósitos..................................   25.756,502

Cantidades aplicadas del fondo de la 
negociación de acciones de c a r r o -  
le ras .................................................................. 1.7 87,2 51

296.173,166

Poro al hab er  de explicar la importancia , la 
procedencia y la composición de la Deuda Ilutante, 
es preciso trae r  también á cu e n ta  aquellas obliga
ciones au n  pendientes que ei Tesoro tiene con tra í
das sobre las Cajas de Ultramar.

Cierto es que al Tesoro se abrió cada ano un 
crédito sobre acuellas  Cajas para (pie por medio de 
la negociación ae l ib ranzas  pudiese equ il ib rar  lo- 
presupuestos  de la .Metrópoli, es evidente q u “ al 
\e r i i ica r  esta negociac ió n 'n o  se lia excedido de lo- 
límites de mis facultades legales. Peí o tam bién  es 
cierto que p o r  exageración de cálculo ó por otras 
c i rc u n s tan e ia s ja s  Cajas de l I t ramar no h an  r e n 
dido en cada ano sum as  correspondientes  á los cré
ditos abiertos  en los presupuesto-;. INíe exceso está 
represen tado  por pagarés o libranzas que  au n  no 
se lian real izado, que circulan en la plaza, qim 
posan sob ie  ingresos po.-leriores á jos del año en 
(pie se ab r ió  el crédito, y que en un mu.nenio 
dado puede verse obligado á recoger (“1 Tesoro; d-* 
s ue r te  (pie bajo cualquier  aspecto q u e  se íes /ñire 
forman parte  in tegrante  de la carga, de o .-le úlbmn 
v de la Deuda íloiante.

Procedentes de esta clase de negociaciones , v 
contando con que el importe de las libranzas (pie 
aquellas (lajas habrán  pagado en Febrero último, 
bastaría á recoger el resto de jos de la negociación 
de 8 de Febrero de 1851 correspondiente al p re 
supuesto  de 1850, quedaban en iin del mismo mes 
en circulación pagarés del Tesoro expedidos al do
micilio del banco por la cantidad do 12 4.009,000 de 
reales.

lvsta suma la componen :
i? Sesenta y ocho millones emitidos en 5 de J u 

lio de 1852: de (dios áíGULLid por cuenta  del p re 
supuesto  de aquel año , y 23.555,556 importe de 
pagarés de la negociación de 8 de Febrero  di*, 185!, 
que no habiendo sido recogidos á su tiempo con el 
p io d u c lo d e  los giros de. la Habana por el retraso 
con que hubieron de pagarse, lo fueron con fondos 
de la Pemil.' tila , quedando el Tesoro por tanto mi 
disposición do incluir ,  como lo hizo, su renovación 
en la negociación do 5 de Julio:

Y 2'.’ Cincuenta y seis millones de reales, valor 
de los pagarés expedidos en Febrero  último por 
cuenta  de los sobrantes de la Habana y Puerto-  
Pico, asignados en el presupues to  co r r ie n te ,  y 
para reintegro de un  anticipo hecho en otro tienn- 
po por las Cajas de la Península  de cuenta  de las 
de Ult ramar.

Reuniendo pues los 290.173,150 rs. de los dife
ren tes  créditos á cai go de las Cajas de la Penín-mla 
y los l2i.OOu.9Ui; de ios pagarés á sai oí,icer con los 
fondos do U l t ram a r ,  el total de unos v o íros ,  v 
por consecuencia de la Deuda flotante , era en íin 
de Febrero  do 4 20.473,1 (jo rs.

Sobre hipoteca de azogues y por cuenta  de los 
producios (pie puedan rend ir  en venta , ha recibido 
además el 'Tesoro á fines de 1852 la suma de 19 m i
llones próximamente , V au n  cuando el Gobierno ha 
entregado como premia de esto anticipo, exis ten
cias de un  valor aproximadamente, igual que podrán 
real izarse en su d i a , es tam bién  indudable que 
esos azogues no se han vendido, que su \ e n l a  po
drá  re ta rd a rse ,  que m ien tras  tanto serán  un obstá
culo para realizar los créditos que bajo el m u ñ o  
concepto puedan ab ii rso  en prosunmMlo.s nnslerio- 
r e s , y que las cantidades anticipada- ocasionan in
tereses que aum en tan  el g ravám en oVI Frario.

Reunida esta cantidad á las an teriores  dan la 
suma total de 439.473,1GG rs.

Una vez conocido ol importe total del descubier
to del Tesoro, conviene inve.digar cuál lia sido su 
origen, de donde se podrán deducir  trascendentales consecuencias.

Una parle no poco crecida do este descubierto  
procede del que han ido dejando tras  de sí los s e r 
vicios de los años pasados co rrespo n d ien do :
A los presupuestos  de ! 8 49 y an 

te riores ............................................  102.17l,79(i. .33
Al de 1850.........................................  9.9oS,8U>. .12
Al de 1851, en el cual figu

ran  las construcciones navales 
em prendidas  en 1859 v otros 
servicios importantes  del m a
t e r i a l . .............................................. 139.959,590. .26

251.200,209.. 3

U1 avance hecho di* los cobros v pagos por 
cuenta  del p resupues to  de 1 552 no presen taba to
davía déficit : pero es de temer que á la te rm in a
ción del ejercicio en Jun io  próximo, resulte  di* 
bastante  importancia .

Otra p a i te  procedí*, como ya dijimos, del uso 
que se hizo do créditos abiertos  en varios p resu 
pues tos ,  y no habiéndose podido hacer efectivos 
den tro  del mismo ejercicio , siendo por otro lado 
indispensable y u rgen te  c u n n r  .'as obligaciones, 
hubo  necesidad de re c u r r i r  á ani¡cipos á que  s i r 
v ieron de base los mismos crédito ! v que  m ien
tras  subsistan impedirán  (Imponer de los p ro du c
tos rio las rentas  correspondientes  á años posterio 
res. h u e s t e  caso se encuentran  , segrín liemos vis
to , las cantidades libradas sobro las Cajas de U ltra
m a r  o recibidas por cuenta  de la venta que se ha 
de hacer de nuestros  azogues. Si hoy so hubiesen  
de co rtar  cuen tas  para dejar en teram enío  desaho
gados los rend imien tos de las reñías  que co rres
pondan á este año y á los venideros,  sería m ermo 
buscar algún  medio de hacer frente á estas obliga
ciones, cuyo  producto se destino á cu b r i r  gas fus’'de ' 'p resupuestos  atrasados.

Fofo nos falta hab lar  del origen de o tra parte, 
de la Deuda flotante: esta es la que no procede do 
un d escubier to  definitivo de ejercicios atrasados, 
sino de los sup lementos  de caja proporcionados 
por el Tesoro para el servicio  c o r r i e n t e , que  al

te rn a t ivam en te  re in tegrados y reproducidos, segur
las oscilaciones de cobros y pagos en el trascur.sf 
del año , son por decirlo así . la raiz de la Deud; 
Untante , y al propio tiempo la parte de ella qu( 
exé-tirá s iempre y no puede menos da conservarse

Trazada esta b reve resi na del origen de la Deu
da finíanlo y la distinción conveniente e n t r e  la 
parles  que la c o m p o n e n , el Gobierno considera d< 
su  deber  el añadir  que el Tesoro no puede ni debí 
•si¡b aslir por mas tiempo agoviado bajo el peso di 
tantos descubiertos  sucesisos. Un buen  hora que  S‘ 
.sostenga por medio do la Deuda R o tan te , como e 
propio nom bre de esto género de créditos lo indi
ca aquellos descubiertos que son p uram en te  p ro 
visionales, y que accidenjálmente  se forman y  des
aparecen en el trascurso del año, hasta q ue  llega e 
dia de c e r ra r  el respectivo ejercicio. Mas aglome
ra r  bajo ol nom bre de íleuda del Tesoro los rosul 
lados de una serie dilatada de años, y tener la  re 
presentada por una clase de papel que solo en 1: 
plaza de Madrid puedo lensv curso  , (pie oca -ion; 
graves q u e b ran to s ,  v que os re in tegrab le  á voluu 
lad de los acreedores  en momentos dados, acaso lo 
de mayor apuro  y  ahogo para el Frario, dando lu
gar á una serie di; renovaciones cada dia mas gra
sosa. es práctica que puede ju d i l ica r se  tan sor 
en gracia á. circunstancias que afoi tunadament-  
han  desaparecido, y  cuya continuación so opondrá 
á todos los buenos principios económicos y á toda 
las sanas máximas de Gobierno.

Sin em bargo ,  así como media notable d i fe ren 
cia en t r e  varias  parles da la Deuda Iloiante poi 
razón do su origen , así tam bién  debe hacerse. I; 
oportuna distinción en cuánto' á los medios d; 
que  es preciso ochar mano para hacerlo fronh 
y sostenerla. Una partí* no leve de la Deuda do
lante que  es p rec isamente  ia destinada á las a ten 
ciones del ejercicio co rr ien te  si* puede llevar sí i 
grava* dificultad ni peligro, y sin ('-cesivo g ra v a 
men <D| Frario. Sírvonie de al imento e n t r e  otro: 
fondos Jos do la Cuja do depósitos , de los cuales  es
tá autorizado á usar o! Gobierno con moderado r é 
dito y sin riesgo de que puedan faltar en  los mo
mentos mas críticos y embarazosos. Tam bién  pue
de. considerarse como moi aímen.te obligado á facili
tar al Gobierno, con moderado beneficio, los auxilio, 
necesarios para-hacer frente á una parte  de la Deu
da dotante , un  gran  es tablecimiento de crédito  qu< 
goza de productivos privilegios concedidos por o] 
listado. De donde claramente se in íiere la conve
niencia y facilidad de conse rvar  esta parto do la 
Deuda del Tesoro , v a s o  atienda á su  o r ig e n ,  y¿ 
á su ob je to ,  ó bien al g rav ám en  que  ocasiona.

No así con respecto á otra parle del descubierta 
del Tesoro, que  es la que se sostiene ó bien poi 
medio de anticipos sobre ingresos determinados  i 
largo plazo y con crecido q ue b ran to ,  ó bien de le
tras  y  pagarés á la ó rden de part icula res  y  carga 
del Tesoro á plazo mas b rev e ,  pero cuya repetid; 
y sucesiva emisión , con los descuentos , giros , mo
vimientos de fondos y demás gastos á que da o r i
gen , ocasiona lesión durísima e insoportable á i; 
Hacienda pública. A las dificultades que  ocasión;, 
esta parte del descubierto  u rge  d ar  vado, si no h; 
de sucum b ir  el Tesoro bajo el insoportable peso dt 
tantos déficit sucesivos que  so au m en ta n  todos lo.' 
dias con la acumulación ir remediab le  de sus  in tereses.

Desdo el p r im e r  dia en que fué llamado al di
ficultoso puesto que ocupa se lia dedicado sin des
canso el Ministro do Hacienda que suscribe á bus- 
car arbi tr ios  para vencer obstáculos tan pernic io
sos para la recta adminis tración  de las ren tas  y  c 
pago p un tua l  de las obligaciones. Ni estaba en  si 
mano o b tener  en  tan b rev e  espacio que  creciese 
repen t inam ente  el producto de los impuestos poi 
obra y v i r tud  do mejoras ad m in is t ra th  a s , ni m e
nos estimó oportuno imponer al país nuevas  y ex
traord inarias  cargas para su b v e n i r  ai déficit d( 
presupuestos  atrasados. Lo p rim ero  ha de ser  r e 
sultado del tiempo y del celo del Gobierno: lo se
gundo no seria p ru d e n te  y  dista mucho de sci 
necesario, á condición de que  se siga el ejemplo di 
oíros países, cuya imitación no puede menos de re 
enmendarse en materias de crédito.

Usté medio, único que  se ofrece para dar cimr 
á tantos o bs tá cu lo s , consiste en  convert i r  ía Deudo 
Rolante en p e rm a n e n te ,  de cuya  sue r te  se evitar;1 
el peligro y el q u e bran to  de sus  sucesivas reno v a
ciones , ó en otros té rm in o s ,  en emitir  una can ti
dad suficiente de líiidos de la ren ta  del 3 por 100 
dominando mi  producto á recoger las obiigacionc; 
c i rcu ían les  del Tesoro.

Dilicd sería ,  sin embargo , emitir  bajo razona- 
bícs y justas condiciones tan crecida cantidad come 
so ha m enes te r  de iííulos del 3 por 100 si p erm a
necen cerrados para n ues t ro  crédito los p rincipa
les mercados exirangeros  : ab r i rnos  estos mercado; 
al paso que res tab lecer n ue s t ra  reputación de b u c 
le y hacer un acto de incontestable ju s t i c ia , fué e 
objeto que el Gobierno y las Cortes se propusie
ron con el recien te  arreglo de nue.Gra Deuda, de 
cual ha dimanado un  aum en to  no leve de las ca r 
gas del prosupuo.-to : y sin em b arg o ,  el objeto nc 
se realizo tan completamente como pudiera desear-

po ique  si bien los in teresados cu general acep
taron aquella especie do transacción , buho un; 
ciase de acreedores  que  se declararon lastimado, 
por la-; condiciones que se les imponían. Greció e 
mal de 'punto con la buena acogida que  hailaror 
eMas quejas en la opinión pública dentro ,  v ,  sobre 
todo, iu-era de hispana con el apoyo moral q ue  le 
pres taron  los Gobiernos exirangeros y con la re 
solución adoptada en  alguno de los principales cen
tros del comercio del mundo, donde quedó prohi
bida ia cotización de nues tros  fondos m ien tras  ta n 
to que no se diese oidos á la reclamación á que no: 
roiormmM ; >to os.  a la de los tenedores di* cupo
nes de nue.-tra antigua Deuda del 4 v deí 5 poi 
Lié. cuno capital si? redu jo  á la mitad antes de eoa- 
'*e r í i r l o  ;1 n diferida, según el art.  2 /  de la lev di 
U" (Te Ag-:>"ío de 18.5!.

I al Otaba*! mente d em u es tra n  jos li cebos que es ir 
se'M'ra^ ui>pode io n , sin redu c i r  de una manerc 
señ o lee  los sacrificios que acar reo  el arreglo  , In 
servido de obstáculo  ai sa ludable  objeto que  si 
propo.Mcro;^ las Cortes de res tab lecer y  aiianzai une.-iro crédito.

á hov seria tan ímpo ábio como antes  del nrre-
eniiíer e n  el ex tran je ro  una cantidad crecida 

le ! huios del 3 por 199 , si no comenzamos por e n 
mendar aquella iey en ia pa i te  cuyos defecto.': 
iian sido demostrados por la experiencia.

A loeíuñadamente los a,creedores ú quienes  nos 
reherimos se p res tan  á una  transacción juiciosa y 
equita tiva: y á condición de que les paguemos i 9

guineas por cada 100 libras es te r l inas ,  ó sea p ró 
ximamente el 10 1/2 por 100 de ia pa r te  sup r im i
da de su capital , desaparecerá el último obstáculo  
que se opone a! afianzamiento y prosperidad de 
nuestro  crédito. Fsf.e objeto pueda conseguirse con 
u n  sacrificio anual  de 8 millones de real es p róxi
mamente: leve concesión si se compara con la car
ga total que  ha resultado de! arreglo  de la Deuda.

Sin em bargo ,  el Gobierno no se p resen ta  á las 
Cortes pa ra  pedir les que  au m en te n  en  8 millones 
anuales las cargas ya liarlo gravosa.s que tienen 
que soportar  los c o n t r ib u y e n te •>: el proyecto que 
hoy se somete á su aprobación tendrá  por re su l ta 
do en el caso de (pie se s i rv an  conceder la au to r i
zación necesaria  :

!.° Reducir la Deuda flotante á la cantidad in 
dispensable para el ejercicio del año c o r r ie n te ,  de 
cuya  m anera  se ev itan  los quebran tos ,  dificultados 
y peligros que ocasiona la renovación mensual de 
una Deuda procedente de an te r io res  descubiertos.

25 Satisfacer una reclamación j u  ta , y  p ro po r
cionar á nuestro  crédito  las favorables condiciones 
(pie podrá ob tener  en  los mercados ex irangeros, 
con- beneficio, no solo de la operación hov indis
pensable para convert i r  ia Deuda flotante , sino de 
las posteriores  que  convenga llevar á cabo p ara  
d a r  impulso á las obras públicas.

Y ambos ol.)jetos se promete el Gobierno con
seguir sin  que  se au m en te  en  u n  .solo real el p re 
supuesto  de gastos de Cote año , ni de los posterio
res , y  sin (pie se exija el mas leve sacrificio á los 
pueblos , solo con que  .se le au torice á des t inar  
anu a lm en te  los mismos 50 millones q ue  cuestan , 
cuando menos , los 300 de Deuda flotante que  se 
traía  do c o n v e r t i r  al pago de los in tereses  de los 
nuevos tí tulos del 3 por 100 que se em i t i r ían ;  con 
la precisa condición de que  produjesen  por lo m e
nos la cantidad suficiente para  satisfacer la recla
mación de los poseedores de cu p on es ,  y am ort iza r 
los mismos 300 mil lones de Deuda flotante.

No se t ra ta  pues de añad ir  nuevos  guarismos á 
lo sobrado crecidos del p re su p u es to :  no se tra ta  
de nuevas  obl igaciones ni de nuevas  cargas para 
el co n tr ibu y en te .  Solo se tra ta  de in v e r t i r  b ien  una 
cantidad á que, se dá hoy u n  ded il lo  menos p ro v e 
choso, abriendo  nuevos  mercados y mas vastos h o 
rizontes á n ues t ro  c r é d i t o , satisfaciendo rec lam a
ciones que  la Europa en te ra  ha declarado justas ,  
l ibertándonos de las contingencias y daños de u na  
especie de Deuda q u e  se re n u e v a  todos los meses, 
y  que  en  momentos de peligros puede d es t ru ir  el 
equil ibrio  de los recursos  con las obligaciones, 
ocasionando todos los azares da ia insolvencia  y  de 
la bancarro ta .

Fundado en tan  poderosas con side rac io nes , es
pera el Gobierno q u e d a s  Corles se s e rv i r án  ap ro 
bar  el s iguiente

PROYECTO DE LEY.
Se autoriza al Gobierno á em it ir  tí tu los del 3 

por 100 por valor de 30 mil lones en  re n ta  anual,  
cuyos productos d eb e rá n  des tinarse en  la parte  
necesaria á am ort izar 300 mil lones de Deuda flo
ta n te ,  y  a pagar 10 1/2  por 100 de la p a r te  de ca
pital que  se sup rim ió  por consecuencia del ú lt imo 
arreglo  á los poseedores de cupones  no pagados de 
la Deuda consolidada del 4 y  del o por 100.

Madrid 29 de Marzo de -1853. « E l  Ministro de 
Hacienda-Alejandro  Llórente .

REAL DECRETO.
De conformidad con e l parecer del 

Consejo de Ministros, Vengo en autorizar 
el de Hacienda para que someta á la d e -  
iberaciou de las Córtes tres proyectos de

ley para la aprobación de los suplementos
de crédito , créditos extraordinarios y 
trasferencias de crédito concedidos con 
destino á obligaciones de los presupues
tos de 1831 , 1852 y del corriente año.

Dado en Palacio á veinte y ocho de  
Marzo de m il ochocientos cincuenta y  
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  
El Ministro d e  Hacienda-ALEJANDRo L ló 
r e n t e .

A LAS CORTES.
Además de los sup lementos  de crédito  y  crédi

tos ex traord inar ios  concedidos en  v i r tu d  de Reales 
decretos, y con las formalidades de la ley de 20 de 
F ebre ro  do 1830 para  obligaciones del presupues to  
de 1851 , de los cuales  se dió cu en ta  á las Córtes 
en 6 de N oviem bre de aquel año , posteriormente  
hasta  el 14 de Diciembre últ imo fu e ro n  otorgados 
con las mismas formalidades y  p ara  igual oíojeto, 
otros importantes  rs. vn. 27.172,125, 33 m r s . , se
g ú n  la ad ju n ta  re lación n úm . IA P ara  compensar 
en  g ran  parle  este  au m en to  se h icieron á la vez 
en  las asignaciones de ios d ife rentes  servic ios de 
aquel p resupuesto  bajas por u n a  sum a de 15.748,750 
reales I m araved í .

T ambién se h a n  ab ie rto  d u r a n te  el mismo pe
ríodo créditos de dichas clases para  c u b r i r  a ten 
ciones del p resu pu es to  de 1852 por reales  vellón 
49.949,51 o..27, según  la re lación  q u e  acompaña con 
ol núm. 2 , rebajándose en  compensación de dife
ren tes  capítulos 10.437,360 en ju n to ,  como resulta 
do la misma relación.

Las razones de urgencia  y  de necesidad que 
d ie ran  ocasión á que  el Gobierno aconsejase á S. M. 
el uso de su p re r o g a t iv a , seg ún  el ar t .  27 de la 
mencionada l e y , constan  de los documentos  que 
ad jun tos  se p resen tan  á la consideración de las 
C or te s ,  y  como q u ie ra  que  la adopción de tales 
disposiciones haya  sido , como co rrespondía ,  á r e 
se rv a  de d ar  cuen ta  á las mismas p a ra  la ap ro b a 
ción c o n s ig u ie n te , á fin de ob tener la  tengo el ho
n or  de som eter á su deliberación , de ó rd en  de S. M, 
y  con acuerdo  dei Consejo de Min is tros ,  el si
g u i e n t e

PROYECTO DE LEY.
Artículo  1.° Se ap ru e b a n  los suplementos de 

crédito  y créditos ex traord inarios  , importantes 
27.172,125 rs. 33 m rs . concedidos por diferentes 
Reales decretos  sobre las secciones y  capítulos de 
los p resupues tos  o rd inar io  y  ex traord inar io  de gas
tos de 185! , expresados en  la ad ju n ta  relación, 
mían  U°, bajándose para com pensar  aquella  suuia, 
rs. 15.748,750..1 m araved í  en  los créditos  asignados 
en  los mismos p resu pu es to s  á las secciones^y ca
pítulos que^se  indican en  la propia relación.

Art . 2.° Se a p ru e b a n  igualm ente  los sup lemen
tos de crédito  y  créditos e x t r a o rd in a r io s , impor
tantes  49.949,515 rs. 27 m rs . ,  concedidos también 
por dis tin tos Reales decretos  sobre los capítulos y 
secciones de los p resu pu es to s  o rd inario  y  e x t r a o r 
dinario. de gastos de 1852 , expresados en  la rela
ción ad jun ta  , núm. 2.°, así como los concedidos con 
calidad de re in teg ro  para  pagar los in te re ses  de las 
anticipaciones volun ta rias  q u e  se hagan á devolver 
en  metálico ó ap licarse en  la p a r te  necesaria  á la 
ejecución de las obras  del Canal de Isabel II. .

Para com pensar ei importe de la re fe r ida  suma 
se b a ja rán  10.437,360 rs. en  los créditos  señalados 
en  dichos p resu pu es to s  de 1852 á los capítulos y 
secciones indicados en  la propia re lac ión ,  núm. V

Madrid 29 de Marzo de 1853. =  El Ministro de 
í la icenda-Alei and ró  Llórente .

NUMERO 1.° 

PRESUPUESTO DE 1853
Relación que expresa los suplementos de crédito y créditos extraordinarios conce

didos por Reales decretos hasta 14 de Diciembre de 1852 sobre distintas secciones 
de los presupuestos ordinario y extraordinario de gastos de 1851, y  las bajas he
chas en los créditos primitivos otorgados por la ley de 24- de Enero y  el Real de
creto do 4 de Mayo del mismo año , que disminuyen el gravámen de dichos su
plementos y créditos extraordinarios.

Capítu
los. PRESUPUESTO ORDINARIO. Suplementos Créditos ex

de crédito. traordmarios. TOTAL.
SECCION 57 — M inis ter io  de leí Guerra .

2.tí5.°
12141 5 l S
902123
27
2931

Material de la Administración c e n t r a l ..............................
Personal  do Generales y Brigadieres en c u a r t e l .........
Cuerpos del e jé r c i to .................................................................
Colegios y escuelas m i l i t a r e s . . . . ' .....................................
Jefes y oficiales en comisión a c t iv a ...................................
Persona! de inválidos y compañías fijas. . . . .......... ..
Prov is iones ....................................................................................
Ves! ua rio v e q u in o ....................................................................heru.-nía \ m o n tu r a .................................................................
ala tur i al de h rectal:- .............................................................
(demisiones ex traord inarias  del se rv ic io ...........................
Maleva! del material del e jé rci to .......................................
Clases pasivas . . . .......................
Personal do p re s id ie s . ' ............................................................
Gastos di ve rsos .............................. ........................................

GUARDIA CIVIL.

1 05,000
485.000 

3.900,000
453.000
407.000 
.20 ,000
70.000

225.0 0 0
50.000 . .  

4 80.000
570.000

1.300,21 4..29 
1 .000,000 

31 0,000 
6 5,0 0 0

\  9.680,440..1 8

1.e
3." 
4 A

4.°
7.*9 A 
1 0 ! i

! .‘i 
1 **1 8

Pcrso ai de la inspección g e n e ra l .................... ..
Plana  m ayor  y terc ios........................./ ............................ ..
Provisiones...........................................................................

SECCION SE X T A . —  M inisterio de M arina.
Material del cuerpo general  de la Armada en act ivi

dad . sus auxiliares y  el adm in is t ra t iv o ....................
Personal  de tercios navales ..................................... / ...........
Persona! de a r sen a les ...............................................................
Material do id...............................................................................
Personal de búa ues a rm ad o s .................................................
( m i  i d"* cp i m íes  de m a r i c a ..........................
Oh.-erva lorio ast ronómico de Pan F e rn a n d o ...................
P f d( n i m üc inválidos sus agregado::.
•'m i e n  al ae  i d .................................................. ...................
P . X I  .........................................................

0,768 
173,2,32 

22 5..2 3

85.337. .20
3 5,9 4 8.. 1 8
42.481..1 6 

S.986,987..25
7 68.61 9. .29 

13 -112 29
4 3,1 4 4.. 6

970..28 
3,51 7.. 13 

11,422

1

\  9.981,685..15

Apéndice.
Correes marí t im os. .................................................................... 1 9.842..31



SECCION SETIM A .--líí'/usfm 'o de la Gobernación.

47 M aterial de presidios y  casas do c o rre c c ió n .. . . . . . . .  260,000

SECCION DUODECIMA.— Cargas de Justicia.

• • 260,000

P ara  satisfacer las ren tas vitalicias correspondientes
4.250,000 1.250,000

„ . 19.922,126..3*
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

4.250,000 24.4 72,425. .33

M inisterio de M arina.

P ara  concluir las construcciones de buques em pren
didas con el crédito ex traord inario  de 30 millones 
de reales abierto por Real decreto do 23 de Mar
zo de 4 850 ó incluido en el presupuesto  ex trao r
dinario de 4 854 ...................................................................  6.000,000 6.000,000

25.922,4 25..33 4.250,000 27.172,425..33

Bajas hechas en los créditos asignados por la ley de 24 de Enero y el Real decreto 
de 4 de Mayo de 1851 para las secciones y capítulos siguientes:

C apítu
los.

SECCION QUINTA .— M inisterio de la Guerra .

Personal de la A dm inistración cen tra l............................. .. .......................... ..
Idem  del T ribunal Suprem o de G uerra  y  M arina .........................................
Personal de estados m ayores de provincias y  p la z a s ..................................
M aterial del cuerpo de sanidad m ilita r..................................... .......................
Personal de subsistencias m ilita res .. ...................................................................
M aterial de u tensilio s................................................................................................
Personal de hospitales........................ - ....................................................................
Personal del m aterial del e jé rc ito .......................................................................

GUARDIA CIVIL.

Cantidades
parciales. Total.

4 °  
3.° 
8.° 
44 . 
4 7 . 
4 9 . 
2 2 . 
2 6 .

15.000
4 0,000 i
40.000 (

405.000 j
30.000 \

590.000
20.000 v

4.360,24 4..29

i

M 0Ü.

Apéndice.

Q uinta de 30,0 00 h o m bres.................................................................................... .

SECCION SEXTA. —  M inisterio de M arina .

40,000 I 

4.350,000 )

l 3.760,21 4..29

4.°
2.°
3.°

5."

6.°
7.°
8.° 
9.® 
4 0 . 
44 .
4 2 .
4 3 .
4 4 . 
4 5 . 
4 7 . 
49 . 
2 0 . 
24 . 
2 2 .

Personal de la Adm inistración cen tra l......................................
M aterial de i d ...............................................................................................................
Personal del cuerpo general de la arm ada en ac tiv idad , sus auxiliares

y  el ad m in istra tiv o ................................................................................................
Personal de las oficinas m ilitares y  de Adm inistración en los depar

tam entos........................................................................
M aterial de i d ...............................................................................................................
P ersonal de tercios n a v a le s ...................................................................................
M aterial de i d ...............................................................................................................
Personal de a rsen a le s ................................................................................................
M aterial dé id ...............................................................................................................
Personal de buques a rm ad o s.................................................................................
M aterial de id ...............................................................................................................
Colegio m ilita r de asp iran tes de m a rin a ............................................... ...........
O bservatorio astronómico de San F e rn an d o ...............................
Personal de com pañías de inválidos v  sus agregados............... ..
P ersonal de ju zg ad o s...........................................................
Gastos d iversos..................................................................
Personal de hosp ita les............... ...........................................
M aterial de i d . ...................................................................
Gastos im previstos...............................................................

Apéndice.

Personal de correos m arítim os...............................................
M aterial de id........................................................ ...........

SECCION SETIMA.—M inisterio de la Gobernación.

401 .742 ..46 )
6.286.. 4

4.4 4 5,493..32

38.4 42 1
20.440.. 3 1

473.928..32 j  
1 49,744.. 5 i  
755,54 3. .301 
700,000 
402,183. .301

2.865,088..4 9 ' 
57,84 0.. 5 ,
42 .955 ..20 /
23.4 00..32

9.674.. 6 
182,4 64..1 8

6,978
83.4 21.. 8 

240.3 40..27

747,666
3.706.4 62..28 ¡

t i l . 728,535.. 6

4.°
4 6 .

Personal de la A dm inistración cen tra l......................................
Personal de p resid ios.................. ................................... .

21 8,000 j
42,000 ]¡ 260,000

4 5.748,750.. 4

RESUMEN.

Im portan  los suplem entos de crédito v  créditos ex trao rd in ario s.......
Idem  las bajas hechas en los créditos p rim itiv o s.........................

27.172,425..33 
4 5.748,750.. 1

Aum ento positivo que causan en el presupuesto  general de gastos 
de 4 854 los suplementos de crédito y  créditos extraordinarios que 
quedan expresados............................................................................................. 14.428,875..32

M adrid 29 de Marzo de 4 853. ^ L lorehte.

NUMERO 2.# 

PRESUPUESTO DE 1852.

R e l a c i ó n  que expresa los suplementos de crédito y créditos extraordinarios conce
didos por Reales decretos hasta 14 de Diciembre último sobre distintas secciones 
del presupuesto general de gastos de 1852, y las bajas hechas en los créditos pri
mitivos señalados por el Real decreto de 18 de Diciembre de \ 851 , que disminu
yen el importe de aquellos.

Capítu
los.

Suplem entos 
de crédito.

SECCION PRIMER A. -  Gasa Real. _ .. _
Créditos ex
traord inarios TOTAL.

A um ento de dotación de S. A. R. la Serm a. Sra. In 
fanta Doña M aría Luisa F ern an d a....................  4.450,000 4.450,000

SECCION SEGUNDA.— Cuerpos Colegisladoí'es.
2.°
4.°

P ara  gastos del Senado...................................  4 00,000
Idem del Congreso de los D ipu tados...................  463,628

SECCION CUARTA.—M inisterio de Estado.

|  568,623

4.°
3.°
4.°

Personal de la Adm inistración c e n tra l............ 44,000
Idem del Cuerpo diplomático v  consu lar........................  48,000
M aterial de id .................................................................. ...... 28,000
P ara  el pago de lo que se resta  al Gobierno de S. M. 

el Rey de Suecia por los auxilios y  sum inistros 
que prestó  en los años de 4 81 3 y  4 84 4 á algunas 
tropas procedentes del ejército  español que se ha
llaron  en aquel p a is .................................... 238,404

|  358,404

SECCION QUINTA. —  M inisterio de Gracia 
y  Justicia.

Para la adquisición de los objetos que deben consti
tu ir  los prem ios adjudicados en el ultimo curso á 
á los alumnos sobresalientes................. ......................... 4 00.000 4 00,000

SECCION SEXTA.—  M inisterio de la Guerra .

7.*
42 .
44 .
4 9 . 
2 0 . 
21 .
22 .
24 .
2 5 .
26 . 
28 .

3 0 .
31..
32 .

Generales y Brigadieres en cu a rte l. ................................

Colegios y  escuelas m ilita res..............................................
Jefes y  Oficiales en comisión a c tiv a ..................................
P rovisiones..................................................................................

Vestuario y  equ ipo ..................................................................
Remonta y  m o n tu ra ...............................................................
Material de hosp itales.............................................................

Comisiones ex traord inarias del se rv ic io ...........................
Material del m aterial del ejército : para las obras de

fortificación de M ahon........................................................
P resid ios.......................................................................................
Gastos d iverso s.........................................................................

Para los gastos de la qu in ta  de 4 0,0 0 9 hom bres. . . .  
P ara pago de las pensiones de las cruces de San 

Herm enegildo........................ ............................... ................

SECCION SETIMA. — M inisterio de M arina,

350.000 
2.984,800

4 20,000
220.0 0 0
500.000 
1 70,000 
854,54 0 
7 4 6,563
550.000
300.000
500.0 00

2.000,000
200.000 
200,000 
300,000

2.322,821 ..27 j  

602.500 '

42.91S.4 94 .27

1.° 
7.° 
10. 
11 .
45 .
46. 
48.

Personal de la Adm inistración c e n tra l .............................
Idem de tercios navales..........................................................

Personal de buques arm ados................., . ...........................
Idem compañía de inválidos y  sus ag reg ad o s............ .
M aterial de id ............................................................................
Personal de prácticos y  v ig ía s ............................................
SECCION OCTAVA—  M inisterio de la Gobernación.

44,600 
4 77,760 

5.240,80 0 
4.080,890 

4 5,050 
4 8,520 
43,0 30

i '  i

i

C.620,650

4.°
9.°

47 .
22 .

Para las obras y adquisición de enseres para  la ins
talación de las dependencias del Consejo Real en
la casa de los Consejos.....................................................

Personal de la Adm inistración c e n tra l.............................
M aterial de la G uardia civil: obras de acuartela

miento de la m ism a . ...........................................................
M aterial de presidios y casas de corrección..................
Im p rev is to ................................ ............................ ....................

SECCION NOVENA.— M inisterio de Fomento.

60.000

4 54,420 
600,000 
4 20,000

240,500 |

1.4 7 4,920

4.° 
21 . 
24.

P ara  m aterial de la cria cab a lla r ...................... ................
M aterial del servicio general de Obras púb licas............
M aterial de c an a le s : - para  la conclusión de la presa 

que se construye sobre el rio A rba para  su r tir  de
agua la acequia de riego de T a u s te . ...........................

P ara  los gastos del estudio de líneas de fe rro -carriles .

420.000
400.000

200.000

(/

í
4.000,000 »

4.720,000

SECCION DÉCIMA.— M inisterio de Hacienda.

5?

6?

7?

8?

40.

i Personal de la Adm inistración provincial de justic ia
1 en los ram os de H acienda................................................
/  Idem  de la de A duanas.— P ara  haberes de aduaneros. 
J Idem de contribuciones ind irec tas.— P ara  refo rzar las
V rondas de visita de los derechos de p u e r ta s ...........
/ M aterial de A duanas.— P ara  el del cuerpo de ad u a-
J ñeros.........................................................................................
\  Idení de contribuciones in d irec tas .— M aterial de los
\ empleados de p u e r ta s ........................................................

Personal de resguardos. — P a ra  gratificaciones á las 
clases de tropa  de infan tería  y  caballería del c u e r 
po de ca rab in ero s ................................................................

M aterial de id .— P ara  com pra de arm am ento de in
fan tería  y  caballería del mismo c u e rp o ......................

Im previsto  del Ministerio de H acienda.............................
P ara  los gastos de las exequias hechas en esta corte 

y  en las capitales de los distritos m ilitares al Ca
pitán  general Duque de B ailen ......................................

P ara  el personal y  m aterial de la Caja de depósitos.

SECCION DUODÉCIMA.— Atrasos del personal 
y m a te r ia l

291,200
1.704,780

608,300

20,000

4 2,0 0 0

800,000

1.000,000
300,000

-  \’ • *
1

380,000 j  
94,00 0

5.210,280

P ara  com pletar el pago de los atrasos de su asigna
ción hasta fin de 1849 á S. A. el Infante D. F ran 
cisco de P a u la .......................................................................

P ara  id. id. de S. A. la Serm a. Sra. Infanta Doña Ma
ría  Luisa F ernanda........................................................

P ara  id. de las pensiones que d isfru tan  los Serenísi
mos Sres. Infantes de España D. C arlos.L uis, D u 
que de P a rm a , y  su herm ana Doña Luisa Car—

3.003,000 

4 .389.538

697,834

iI 5.090,872

SECCION DECIMATERCERA.— Cargas de justicia .

P ara  pago de las ren tas vitalicias en el p resen te año. 2.500,000 2.500,000

SECCION DECIMACUARTA.— Deuda pública.

8.* P ara  los gastos extraordinarios de conversión ..............

SECCION DECIM ASESTA .— Gastos reproductivos.

4.000.000 4.000.000

Z*

4 4 , 

42 .

P ara  obras de reparación de edificios propios del E s
tado ........... ................................................................................

P ara  la com pra de 8450 resm as de papel blanco
para  el sello v  gastos de fabricación..........................

P ara  la com pra de 20,0 00 arrobas de pólvora...........

3 00,0 0 0

426.881
4.687,500

:: !
I

2.413,831

. PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
83.642.099 7.473,222..27 41.4 20,324 ..27

M inisterio de Gracia y Justicia.

P ara  la conclusión de las obras de la casa de la So
n o r a ................................................................................... , , 500,000

M inisterio de la Gobernación.

P ara  la adquisición y habilitación para el servicio 
público de la casa de los m arqueses de C a m a rasa .. 2.829,4 94 \ 3.829,4 04

M inisterio de Hacienda.

P ara  la refundición de la moneda de cobre y  la lisa 
de p la ta ................................................................................... 4.000,000 j

Canal de Isabel I I . 33.642,099 1!.307,44 6..27 44.949,54 5..S7

Créditos ex trao rd in a rio s , con calidad de reintegro, 
para pagar los intereses de las anticipaciones vo
lun tarias que se hagan á devolver en m etá lico , ó 
aplicación en la p a rte  necesaria á la ejecución de 
las obras de dicho c an a l .................................................... 5.000,000 5.000,000

33.642,099 4 6.307,416..27 49.949,51 5..2T



Bajas hechas en los créditos asignados por el Real Decreto de 18 de Diciembre de 
1851 para las secciones y capítulos siguientes:

Capítu
los.

SECCION CUARTA.—Ministerio de Estado.

Cantidades
parciales. Total.

——

2.*
3.°
4.° 
40

Material de la Administración cen tra l.............................................................
Personal del cuerpo diplomático............................... .......................................

Correspondencia oficial.............................................. ..........................................

SECCION S E T I M A . de Marina.

30.000 
41,460
40.000
40.000 1

121,460

3.°
4.° 
9.* 
42

Personal del cuerpo general de la A rm ada...................................................

Personal de arsenales...........................................................................................
Material de buques arm ados........................................................... ..................

SECCION OCTAVA.—Ministerio de la Gobernación.

500,800
40,000

500,000
5.579,850

6.620,650

ts.#
7.®
8.°
44
45 
18 
49

Personal de Gobiernos de provincias...................... .......................................
Idem de protección y seguridad pública.........................................................
Material de id .........................................................................................................

Personal de telégrafos.........................................................................................

SECCION NOVENA,*=*Ministmo de Fomento.

400.000
400.000
300.000 

60,000 
80,000 
60,000 
80,000

f 780,000

23 Material de puertos, faros, boyas y  balizas................................................

SECCION DECMA.^Ministerio de Hacienda.

400,000 400,000

6.°

7.°

Material de la Administración provincial de justicia en los ramos de 

Personal de resguardos.......................... .............................................................
25,250

2.490,000 | 2.51 S,2S0

RESUMEN.
10.437.360

Im portan los suplementos de crédito y créditos extraordinarios.......................
Idem las bajas hechas en los créditos prim itivos...................................................

49.949,51 5..27 
4 0.437,360

Aumento positivo que causan en el presupuesto general de gastos de 1852 
los suplementos do crédito y créditos extraordinarios que quedan expresados. 39.512,155..27

Madrid 29 de Marzo de 1853 .^ L lórente.1

A LAS CORTES.

Por Reales decretos fechas 25 de Enero último 
y 4 y 26 del corriente se ha dignado S. M. conce
der cuatro suplementos de crédito importantes en 
junto 4.060,000 rs. vn.; tres de ellos para cubrir 
el exceso de los gastos reproductivos de algunas 
rentas , y el otro para atenciones del material de 
marina eil el afio próximo pasado. Esta cantidad se 
ha compensado en su mayor parle con las bajas 
hechas en las asignaciones de otros servicios, las 
cuales ascienden á 2.640,000 rs.

En su consecuencia, y á íin de que con la 
aprobación de las Cortes queden debidamente au
torizadas dichas concesiones, de órden de S. M. y 
con acuerdo del Consejo de Ministros, tiene el que 
suscribe la honra de someter á su deliberación el 
siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se aprueban los suplementos de 
crédito importantes en junto 4.060,000 rs. vn., 
concedidos por Reales decretos de 25 de Enero úl
timo ,4  y 26 del corriente para atenciones del 
presupuesto de 1852; aplicándose 2.000,000 rs. vn. 
al capítulo 10 de la sección 7! del mismo presu
puesto: 530,000 al capítulo 2.*: 450,000 al 6.“:
1.050,000 al 18; y 230,000 al capítulo 19 de la 
sección 16? Gastos reproductivos de las Rentas.

En compensación de estos créditos se rebaja
rán 2.640,000 de las asignaciones hechas á otros 
capítulos de dicho presupuesto en esta forma: 8638 
reales vellón del 1?: 547,326 del 3?: 115,115 del 4?: 
8306 del 6®: 82,278 del 7?: 20,000 del 8?: 29,955 
del 9?: 520,489 del 12: 10,022 del 14: 9072 del 15: 
3704 del 17: 10,945 del 18: 21,986 del 19: 55,007 
del 21 : 16,331 del 23; y 540,826 del apéndice de la 
sección 7?: 440,000 del capítulo 5.°; y 200,000 del 6? 
de la sección 16?

Madrid 29 de Marzo d e  1853. =  El Ministro de 
H acien d a -Á L E jA N D u o  L l ó r e n t e .

A LAS CORTES.
Las variaciones que desde -i? de Enero último se 

han verificado en la organización de algunos ser
vicios de la Administración pública, cometiéndose 
á unas dependencias negociados y atribuciones que 
otras desempeñaban y ejercían , hicieron necesa
rias las consiguientes transferencias á unos capí
tulos de parte de los créditos que asignaba á otros 
el presupuesto corriente.

Aunque ningún recargo ha de experimentar por 
esto el Tesoro, pues que estas disposiciones están 
dentro de los límites del presupuesto, en los cua
les procurará el Gobierno á todo trance en
cerrar las sucesivas necesidades del servicio para 
evitar suplementos de crédito y créditos extraor
dinarios, que á lo menos no hayan de ser inmedia
tamente compensados con las economías que algu
nos ramos produzcan; sin embargo, habiendo 
adoptado aquellas con las formalidades prevenidas 
en la ley de 20 de Febrero de 1850, y á reserva de 
dar cuenta á las Cortes, como es debido, para su 
aprobación , con este objeto de órden de S. M. y 
con acuerdo del Consejo de Ministros, el que sus
cribe tiene la honra de someter á su deliberación 
el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. Se aprueban las trasferencías 

de crédito importantes en junto 697,733 rs. hechas 
por Reales decretos de 1.°, 18 y 26 de Febrero úl
timo; y de 1.° y 26 del corriente en el presupues
to de este año, aplicándose como suplemento 
451,658 rs. al cap. 1.°: 86,675 al 3.°; y 3,600 al 5.° 
de la sección 4?: 29,800 al 1.°: 50,000 al 2.°; y 
4 07,800 al 9.° de la sección 11?; y rebajándose 
42,833 del capítulo 1.°: 15,000 del 2.°; 41,000 del
4.°: 3,600 del 6.°; y 150,000 del 8.° de la referida 
sección 4?: 107,800 del 29 de la 7?; y 49,500 dei.1.°:
498,000 del 7.°; y 150,000 del 8.° de la sección 11?

Madrid 29 de Marzo de 1853.« E l  Ministro de 
Hacienda, A l e j a n d r o  L l ó r e n t e .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

A LAS CÓRTES.

La existencia de una aristocracia ilustrada es una 
necesidad de las monarquías. Perpetúa la memoria 
de los grandes servidores del Estado para estímu
lo de los hom bres, reñeja el resplandor del Trono, 
simboliza los hechos heróicos de un  pais, y  por 
consiguiente su mayor gloria, y  enlaza los intere
ses del Solio con los del pueblo. Las Constituciones 
de toda E uropa, desde que se reconstruyó, disuel
tos los elementos de la civilización an tigua , reco
nocieron la conveniencia de que existiese una clase 
intermediaria entre los Monarcas y los pueblos, y 
esta clase fue la nobleza. Atestigua la historia cuán 
leal y cumplidamente correspondieron á su insti
tución las Cámaras de los Lores en Inglaterra y de 
los Pares en F rancia, centro de lo mas generoso é 
ilustre de aquellos reinos. Y como en España este 
centro lo constituye el Senado, es consiguiente que 
la aristocracia ha de ser uno de los elementos que 
le formen.

La antigua nobleza española llegó á ser rica y 
poderosa, ya con lo que adquirió derramando tan
tas veces su sangre en defensa de la religión , del 
Trono y de la p a tr ia , ya con lo que le prodigó la 
inagotable munificencia de nuestros R eyes, y  sus 
bienes fueron casi en totalidad vinculados. Multi
plicáronse los mayorazgos, y  se exageró el princi
pio de la amortización mas de lo que convenia. La 
reforma era en verdad indispensable; pero al in
tentarla se adoptó el extremo opuesto , se sancionó 
la dcsvinculacion absoluta, y cayóse en graves in
convenientes. Respetando la vigente legislación los 
títulos, destruyendo las vinculaciones que la dan 
ser y v ida , y ordenando la indefinida desmembra
ción de sus b ienes, al mismo tiempo que reconoce 
cuán indispensable es que exista una aristocracia 
h ered itaria , incurre en un contrasentido que des
truye los fundamentos de toda buena legislación y 
el buen órden y concierto que deben tener entre 
sí las clases de la sociedad. 11a llegado ya el tiem
po de poner en armonía la legislación con las ne
cesidades públicas,, y  al presentar el Gobierno un 
proyecto de ley sobre grandezas y títulos del rei
no y sobre vinculaciones, cuenta con la ilustración 
de los Cuerpos colegisladores para mejorar su pen
samiento y acercarlo cuanto sea posible á la per
fección.

Después de fijar en él la denominación de los 
títulos, se determina como cualidad necesaria para 
obtenerlos, el haber prestado eminentes ó notables 
servicios en cualquiera de las carreras del Estado. 
El Gobierno ha creído que debe limitar las vincu
laciones á sostener únicamente el decoro y perpe
tuidad de las clases titu ladas, y reducir (señalando 
un máximum y un mínimum) la amortización, de 
suerte que nunca pueda llegar á lastimar los inte
reses generales del Estado. Disueltas hoy las anti
guas vinculaciones, ha podido atenderse á la nece
sidad tan reconocida de regularizar las sucesiones 
de los mayorazgos que liabian estado sujetas al ca
pricho de los fundadores, y eran semilleros de 
interm inables litigios.

A los títulos nuevos se impone la obligación de 
mayorazgar; pero en los antiguos es justo se res
peten los derechos adquiridos, no solo por los ac
tuales poseedores, sino por los que en la ley vi
gente de desamortización tienen ya una esperanza 
fundada. Déjaseles la libertad de vincular en los 
bienes de su libre disposición; pero á la segunda 
sucesión se exige que acrediten la renta fijada 
para cada clase, bien que , apreciando los méritos 
de los que sirvan al Estado en sus diversas carre
ras de armas y letras, se les concede que puedan 
usar el título sin aquel requisito, pero asegurán
dose el Gobierno en la forma debida de que lo sos
tendrán con decoro. De esta manera creen los Con
sejeros de la Corona haber concillado encontrados 
intereses, y atendido verdaderas necesidades, rin 
diendo un  tributo de respeto á las antiguas glorias

de España, simbolizadas en tantos nombres ilu s- i 
t r e s , y  abriendo una carrera de gloria á los que i 
no perdonen desvelo ni sacrificio por el brillo y  í 
engrandecimiento de su patria. Fundado en estas 
consideraciones el Ministro que suscribe, de acuer- i 
do con el Consejo de Ministros, y  autorizado por i
S. M., tiene el honor de reipitir á las Córtes el ad
junto proyecto de ley. \  .

Madrid 29 de Marzo de 4 8 5 3 .= Federico Vahey.

PROYECTO DE LEY
SOBRE GRANDEZAS Y TITULOS DEL REINO.

CAPITULO I.
_ De la desvinculacion de los títulos del reino.

Artículo 4.° Los títulos del reino se compren
den en las denominaciones siguientes:

Duques.
Marqueses.
Condes.
Vizcondes.
Barones.

Art. 2.° Al título de Duque va precisamente 
unida la Grandeza de España.

Puede unirse al título de Marqués ó Conde.
Todas las Grandezas son de una misma clase.

Art. 3.° El primogénito del título con Grande
za , se denominará Vizconde;

El de Marqués ó Conde, sin G randeza, Barón; 
unos y otros tomarán la denominación del título 
que lleve el padre.

CAPITULO II.

De la concesión de los títulos y de las cualidades ne
cesarias para obtenerlos.

Ar. 4o. El R ey, con audiencia del Consejo Real, 
otorga merced de título del reino, personal, vita
licio, ó perpétuo hereditario.

Art. 5.° Para obtener título con Grandeza se 
necesita haber prestado servicios eminentes en 
cualquiera de las carreras del Estado.

Para el de Marqués ó Conde, sin Grandeza, ha
ber prestado servicios notables en cualquiera de 
dichas carreras, ó hecho en las ciencias ó artes des
cubrimientos im portantes, de los cuales por su 
naturaleza no se reporte lucro.

A todo título que cuente mas de 20 años de con
cesión, y que tenga la renta que se dirá en el pár
rafo siguiente , podrá unirse la Grandeza por. gra
cia especial de S. M.

Para el título hereditario con Grandeza se 
necesita una renta líquida al menos de 240,000 rs.

Para el de Marqués ó Conde perpétuo, heredi
tario , sin Grandeza, una renta líquida al menos 
de 120,000 rs..

La renta podrá alterarse por el Rey, con au
diencia del Consejo Real, por disposición general; 
pero no para un  caso especial.

CAPITULO III.

Del mayorazgo anejo á los títulos.

Art. 6.° El agraciado con un  título perpétuo he
reditario , tiene obligación de amayorazgar bienes, 
por lo menos hasta en la cantidad designada antes 
de expedírsele el Real despacho.

Desde esa cantidad podrán amayorazgar los tí
tulos con Grandeza hasta un millón de reales: los 
títulos sin ella hasta 400,000.

Este máximum podrá alterarse por el Rey, oido 
el Consejo Real, por disposición general, y no para 
un  caso especial.

Art. 7.° El mayorazgo se ha de constituir, en 
cuanto á la cantidad designada para cada título, en 
fincas rústicas ó urbanas , en censos sobre ellas, ó 
en inscripciones de la Deuda pública consolidada, 
no negociables; derechos.ó cualquiera otra, especie 
de renta fija. En el segundo caso, el valor de la fin
ca debe ser duplo del capital del censo. Cada uno 
de los censos no ha de bajar de 2,000 rs.

Art. 8.° Nadie puede constituir mayorazgo, sino 
hasta en la cantidad de que la ley permite disponer 
por testamento en favor de propios y estraños.

Art. 9.° Los bienes amayorazgados no podrán 
'enagenarse sino en los casos siguientes:

1.° Para la mejora de alguna de las fincas del 
mayorazgo ó adquisición de otras que vayan á fo r-

■ mar parte de él.
2.° En vida del poseedor, ó por su m uerte, para 

pagar las deudas, que se hubiesen contraido, y  cuyo 
importe haya sido para mejorar ó conservar los 
bienes del mismo mayorazgo.

En todo caso ha de preceder Real licencia, otor
gada con audiencia del Consejo Real.

CAPITULO IV.

De la sucesión de los títulos.

Art. 10. La sucesión de los títulos se rige por 
la de la Corona.

Art. 41. Para suceder á los títulos es necesario 
acreditar que subsiste el mayorazgo; al menos en 
la cantidad mínima fijada para los de su clase.

Cuando una misma persona reúna dos ó mas tí
tulos, le bastará tener amayorazgada la renta mí
nima fijada para cada uno de ellos, debiendo ser
la de Grandeza en el caso de que uno de los títulos 
sea de esta clase.

Dispos icio n es transitorias.

Art. 12. Los actuales poseedores de títulos po
drán  amayorazgar, aunque sea en menos del míni
m um fijado para cada clase en los párrafos cuarto 
y quinto del art. 5.°

No podrán, sin embargo, ni ellos ni sus suce
sores constituir mayorazgo con los bienes en que 
hasta la fecha de esta ley hay derechos adquiridos 
de suceder como lib res, en virtud de las leyes de 
desamortización vigentes hasta ahora.

Exceptúase el caso en que dichos bienes se 
amayorazguen en favor de la persona que tiene el 
derecho de heredarlos como lib re s , siendo mayor 
de edad , y con su expreso consentimiento.

Art. 13. A la segunda sucesión de los actuales 
títu lo s , después de la fecha de esta le y , no tendrá 
derecho el sucesor á usar el título, ni se le expe
dirá el Real despacho sin que acredite tener ama
yorazgada en su mínimum la renta fijada para los 
de su clase.

Podrá sin embargo usar el título y expedírsele 
el Real despacho sin tal requisito, siempre que per
tenezca á la carrera de las armas ó las letras, ó

tenga una posición social q u e , á juicio déí Gobier
no, prévia consulta del Consejo Real, le-permita 
sostener su título con decoro.

Art. 44. A la cuarta generación, contando por 
prim era la de los actuales poseedores de títu
los, se ajustará la sucesión de todos á lo dispues
to en el art. 40, cualesquiera que sean los llama
mientos de la fundación.

Art. 15. Las disposiciones de esta ley no se en
tienden con las actuales Grandezas y títulos, sino 
en la parte en que de ellos se hace expresa men
ción. Por lo mismo continuarán disfrutando las pre- 
rogativas y  usando las denominaciones que hoy 
tienen. 1

A rt. 16. El Gobierno, oido el Consejo Real, dic
tará las disposiciones necesarias para el desenvol
vimiento y ejecución de esta ley, y  no podrán alte
rarse sino por los mismos trámites. Madrid 29 de 
Marzo de 4853. *= Federico Vahey.

2.ª SECCION.—OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA DEL CONSEJO DE ULTRAMAR.

Debiendo proveerse tres plazas de auxiliares de 
la Secretaría del Consejo de U ltram ar, con arreglo 
á lo prevenido en el Real decreto de 16 de Enero 
de este añ o , se invita á los que reúnan  los requi
sitos que exigen dicho Real decreto y el reglamento 
de dicho Cuerpo para que presenten sus solicitu
des documentadas en esta Secretaría durante el 
término de un  m es, á contar desde el dia en que 
este anuncio se publique en la G a c e t a  de Madrid.

Artículo 46 del Real decreto de 26 de Enero 
de 1853. Se creará en el Consejo de Ultramar una 
Secretaría compuesta de un  Secretario con el suel
do de 30,000 rs .; tres Oficiales con el de 42, 44 
y 16,000 r s . , y  tres auxiliares sin sueldo, los cua
les han de ser elegidos prévio exám en, y  tendrán 
opcion á las plazas de Oficiales de. la Secretaría del 
Consejo, ú otros destinos análogos á la Administra
ción de U ltram ar, siempre que por servicios y 
buen desempeño de su cometido Me los recomien
de el Consejo.

Capítulo X del Reglamento del Consejo de Ul
tram ar. Las plazas de los auxiliares de la Secre
taría del Consejo de que trata el art. 4Gr del Real 
decreto de 26 de Enero de 4 853, se proveerán pré
via convocación y exámen de los aspirantes, se
gún se previene en dicho artículo.

Para que las solicitudes puedan tener curso, 
será necesario:

4.° Que el interesado haya cumplido 24 años 
de edad. ,

2.° Que los méritos literarios que justique ten
gan relación con el servicio de la Secretaría , es 
decir, que se contraigan á estudios de derecho, 
administración ú otros semejantes, manifestando al 
propio tiempo hallarse dispuestos á sufrir exámen 
de ellos.

3.° Que acredite contar con medios suficientes 
de subsistencia, sea por cesantía de que esté en 
posesión, bien por renta ó auxilios con que cuente 
para poder servir sin sueldo hasta, ser colocado en 
plaza efectiva de la Secretaría ú otra análoga, se
gún se establece en dicho Real decreto.

4.° Hallarse asimismo dispuesto para sufrir ui 
exámen práctico de manejo de papeles de Secreta
ría, arreglado al programa que se formará al efecto.

Una comisión del Consejo, presidida por el Vi
cepresidente y compuesta de los Decanos de las 
comisiones permanentes , instru irá las solicitudes 
y tomando los informes que juzgue,oportunos cla
sificará los aspirantes que en su concepto reunar 
las condiciones necesarias para ser admitidos a 
exámen.

Madrid 29 de Marzo de 4853.=El Secretario del 
Consejo, Joaquín Roca de Togores. ;

3.ª SECCION. — ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

C o n t in u a  la suscricion abierta en la depositaría del 
Gobierno de esta provincia á favor de las familias 
de los desgraciados trabajadores que perecieron en 
el hundimiento de las obras de la alcantarilla de 
la Puerta de Atocha.

Rs. vn.
Dias  22. y  23 de M arzo . ' ---------------- -

Recaudado en los dias anterio res. 76,630
M. R. C ................................................ 4 00
El Coronel D. .). L1..........................  38

Total   76,768

Madrid 29 de Marzo de 4 S53.=M elchor Ordoñez.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 5 0  DE MUZO. 

CORTES.

SENADO.

O R D E N  D E L  D I A .

para la sesión pública del miércoles 30 de Marzo de 1853.

Discusión del dictamen de la m inoría de la comisión 
y voto particular sobre la exposición del. señor Duque 
de Valencia.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

E xtracto de la sesión celebrada el dia 29 de Marzo 
de 1853.

Se abrió á las dos menos cuarto , y  leída el acta 
de la a n te r io r , fué aprobada.

El Congreso quedó enterado de una comunicación 
del señor D. Pedro Gómez de H erm osa, en la que 
participaba que á causa de estar sufriendo una fluxión

SUPLEMENTO,



SUPLEMENTO AL NUM. 89.

á la v is ta , se hallaba im posibilitado de asistir á la se
sión de hoy.

Se concedió licencia po r dos meses c a ra  ausen tarse  
á evacuar asuntos urgen tes de fam ilia al señor D. José 
de Allende Salazar.

Leídas dos com unicaciones, la una de D. Rafael Mo
llares , D iputado electo por los distritos de Serranos, 
prov incia  de V a le n c ia , y  Casas Ib a ñ e z , de Albacete; 
y  o tra  de D. Tomás Rodríguez R u b í , que lo es por 
los de O lo t , provincia  de G e ro n a , y  C u en ca , en las 
que partic ipaban  o p ta r , el p rim ero por el de Albacete, 
y  el segundo por el de C u en ca , se m andó pasaran  al 
G obierno p a ra  los efectos consiguientes.

Se m andaron pasar á la com isión de actas :
Una comunicación de D. Jacobo de A ndrés García, 

acom pañando dos certificados de defunción de dos e lec
to res del d istrito  de A rz u a , p rovincia de la  Coruña, cu
yas firm as aparecen en la p ro te s ta  unida á dicha acta.

Una exposición re la tiv a  á la elección del d is trito  de 
V illafranca de Panados que p resen ta  D. Juan  S erra  y  
Cisneros, secretario  escru tador de la sección de V illa - 
nueva y  G e lt rú , p ara  que el Congreso los tenga p r e 
sentes al exam inar el acta referida .

Siete docum entos re la tivos á la elección del d istrito  
de M ora, provincia  de T eru e l, que presen ta  el señor 
D. A lejandro  R a m íre z , el que hace al mismo tiem po 
varias observaciones acerca de  dicha elección.

Unos docum entos que p resen ta  í). Benito F e rran dcz  
re la tivos á la elección del d istrito  de Borja.

Una exposición de un  considerable num ero de e lec 
to res del d istrito  de G an d e sa , provincia  de T arragona, 
en  la que p iden que el Congreso se sirva  ap ro b ar el 
acta  de dicho d istrito  y  desatender la p ro tes ta  p re sen 
tada  por otros electores.

Varios docum entos re feren tes á la elección del d istrito  
de C ala tayud  que p resen ta  el Sr. D. Ju a n  R ib o , pa ra  
que e l Congreso los tenga presen tes al discu tirse  las 
actas de aquel.

Una exposición de varios electores del d is trito  de 
C arm ona, p rov incia  de Sevilla , haciendo observaciones 
acerca de la elección de dicho distrito .

V arios docum entos que p resen ta  D. José F. y  Uria 
para que se u n an  á la exposición que hicieron varios 
electores de la sección de T inco , pertenecien tes al dis
trito de Cangas de T ineo, y  un testim onio de un docu
m ento publicado po r el Alcalde constitucional de C aste - 
llo te , que  tien e  relación con las elecciones del d istrito  
de V alderob les, y  que p resen ta  D. Francisco S anta 
Cruz.

Dos reclam aciones q u e so  h ac ían , una con tra  el dis
tr ito  de Cambados y  o tra  con tra  el de l P r a d o , de la 
p ro v incia  de P on tevedra .

Se m andaron  re p a r ti r  300 e jem p lares del p re su 
puesto general de gastos é ingresos del Estado para  el 
p resen te  año que rem itía  el Sr. M inistro de Hacienda.

Se dio cuen ta  del siguiente d ic ta m e n :
La comisión encargada de d a r dictam en sobre el 

proyecto  de ley  de autorización al Gobierno p a ra  cobrar 
las contribuciones y  ren ta s  públicas en el co rrien te  año, 
convencida de la necesidad de conceder al Gobierno la 
au torización que solicita, tiene el honor de som eter á la 
deliberación del C o ngreso , el siguiente

PROYECTO DE LEY.
A rtículo  único. Se au to riza  al Gobierno pa ra  cobrar 

las contribuciones y  re n ta s  públicas en  el co rrien te  
a ñ o , y  p a ra  in v e rtir  sus productos en  los gastos del 
Estado con arreg lo  á los p resupuestos generales que r i 
gen desde 1 .° de E nero  ú ltim o , en  v irtu d  de Real de
cre to  de 2 de Diciem bre an te rio r.

Palacio del Congreso 2S de M arzo de 1 8 3 3 .= A g u s-  
tin  E stéban Collantes. =  Cristóbal Carapoy N av arro .=  
M iguel M aría Fuentes. =  Pedro  Góm ez de H erm osa.== 
Francisco López S e rran o .= Joaquín. Roca de T o g o re s .=  
Nicolás H u r ta d o , Secretario .

E l señor P R E S ID E N T E : E ste dictam en se im prim i
rá  , repartirá y  señalará  dia p a ra  su discusión.

Ju ra ro n  y  tom aron  asiento los señores Benavides, 
V a h e y , y  M iq u e l , anunciándose que ingresaban en la 
te rc er a , c u a rta  y  qu in ta  sección.

E l señor P resid en te  del Consejo de M inistros ocupó 
la  tr ib u n a  y  leyó u n  proyecto  de ley  sobre la reform a 
de la C onstitución.

Acto continuo ocupó el mismo sitio el señor M inistro  
de G racia y  Justic ia  y  leyó o tro  proyecto  de ley  sobre 
g randezas y  títu lo s  del reino.

E n  seguida subió al sitio indicado el señor M inistro 
de H acienda y  leyó cuatro  proyectos de ley  *. uno p a ra  
la  emisión de títu los del 3 po r 'í 00 con destino á la 
am ortización de 30 0 m illones de la D euda flotante; y  
otros tre s  p a ra  la aprobación de los suplem entos de cré
dito  , créditos ex trao rd in arios y  transferencias de c réd i- i 
tos concedidos con destino á obligaciones de los p re su 
puestos de 1851, 1852 y  del corrien te  año.

E l señor PR ESID EN TE : Estos proyectos de ley  pa
sarán  á las secciones p a ra  los efectos que m arca el r e 
glam ento.

Ju ró  y  tomó asiento el señor M arqués de Santa Cruz, 
anunciándose que ingresaba en la sex ta  sección.

E l señor A R IA S: Pido la pa labra  p a ra  hacer una 
p re g u n ta  al Gobierno de S. M.

E l señor P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
E l señor A R IA S : En el Diario  correspondiente á la 

sesión del 17 del actual se d ice : «Se m andó pasar á la 
com isión de actas el testim onio de prisión que ha recaí
do contra el p residen te  y  secretarios escrutadores de la 
m esa de la sección de Pollos, en el d istrito  de la Mota d e l ' 
M arqués, po r delito de falsedad al constitu irse la mesa de
finitiva. > Esa acta no se ha discutido po r el Congreso, y  en 
ta l estado cualquiera  procedim iento de un T ribunal por 
actos esenciales de la elección me parece á m í a ten ta to rio  
á  las p rerogativas del Congreso; pues solo á él co rres
ponde conocer y  decidir sobre la legalidad de las elec
ciones.

Pero  po r inverosím il que parezca  que haya sucedi
do esto, es lo cierto que se ha dado auto de prisión  
con tra  el presiden te  y  secretarios de la sección de P o
llos, y  se han seguido otros procedim ientos que han 
podido d a r lugar á desgracias; po rque el Juez  de la 
N ava se p resen tó  en Pollos acompañado de once g u ar
dias civiles p a ra  p rend er á los individuos que habían 
com puesto la m esa , llegando el conflicto al pun to  de que 
el Alcalde del pueblo reclam ó el auxilio de la misma 
fuerza  que llevaba el Juez.

No se si estos hechos son ó no ex ac to s ; pero de 
cualqu ie r modo que sea me parece á mí que la duda 
sola es ‘bastante  pa ra  que el Gobierno nos diga, lo que hay  
sobre el p a r t ic u la r , y  si está resuello  á m an tener incó
lum e la p rc rog ativ a  del Congreso po r ios medios que la 
ley  pone en su mano.

E l . Congreso no debe d e ja r pasar sin correctivo el 
paso que ha dado ese Juez  de p rim era  in stanc ia , y  yo 
desearía  que el Gobierno de S. M. se sirviese contestar 
á la p regu n ta  que he hecho.

El señor BEN A V ID ES, M inistro de la Gobernación: 
E l Gobierno solo puede decir al Congreso y  ai señor Di

putado que en  este  m om ento está inform ándose de la 
conducta que han  observado las au toridades judiciales 
respecto á lo que ha ocurrido  en  la mesa electoral de 
la sección de Pollos.

E n  cuanto á las dem ás consideraciones que ha hecho 
S. S . , d iré  que el Gobierno está dispuesto á hacer re s 
p e ta r las prerogativas del C ongreso , sean los que qu ie
ra n  los funcionarios públicos.

El señor M arqués de TORRE ORGAZ : Pido al Go
b ierno de S. M. se s irva  m an dar t ra e r  á la Secre taría  
del Congreso los docum entos concernientes á la com pra 
que en tiem po de la adm inistración del Sr. B ravo M u ri- 
11o se hizo al Sr. Conde del Retamoso de 2,000 pinos 
p rocedentes de la S ierra  de  Segura , con destino al arse
nal de la C arraca.

El señor PR E SID E N T E : Se procede á la discusión 
de los dictám enes que en la últim a sesión qu edaron  so
b re  la mesa. ( Véase dicha sesión .)

E l señor POSADA HERRERA : Habiéndose p resen 
tado nuevos docum entos re fe ren tes  al d istrito  del P rado  
de la provincia de P o n tevedra  , la comisión r e ti r a  su 
d ic ta m e n , que p resen ta rá  hoy mismo ó m añana.

E l señor PR ESID EN TE : Se procede á la discusión 
del acta del d istrito  de Cambados. El señor Suarcz Iri
e lan tiene la palabra .

E l señor SUAREZ INCLAN : S eñores, está tan  ín 
tim am ente enlazada la elección del d is trito  de Cam ba
dos con la del d istrito  del P ra d o , que antes de pasar 
á im pugnar aquella , desearía que la comisión d ije ra  si 
iba á re ti ra r  tam bién este d ic tam e n ; po rque no com
prend o  cómo se pueda pedir la nu lidad  de un a  de esas 
actas sin ped ir tam bién la de la otra. El D iputado que 
resu lta  electo por Cambados es el mismo A lcalde-C or
regidor que cometió tan tos excesos en el d istrito  del 
P rado . D esearia que la  comisión se s irv ie ra  contestarm e.

El señor CAMPO Y : La comisión está  dispuesta á 
sostener los dictám enes que están  sobre la mesa.

E l señor SUAREZ INCLAN: Señores, no puedo 
menos de lam entarm e de que el Gobierno después de 
tan to  como se ha dicho sobre los desm anes y  abusos 
cometidos por el G obernador de la provincia de Pon
teved ra  ; después que la comisión ya  ha juzgado á ese 
G o b ern ad o r, pues lia declarado graves cinco actas de 
la p ro v incia  en que m an da, no hay a  sido separado 
por el Gobierno si es que estim a en algo los princip ios 
del G obierno rep resen ta tiv o .

A pesar de que sobre la p rensa  periódica pesa una 
m ordaza de h ie rro , en todos los círculos políticos de 
M adrid se ha hablado de los excesos á que se ha e n tre 
gado aquel G o b ern ad o r, y  si querem os el crédito  del 
Gobierno rep resen ta tiv o  es preciso que no se com etan 
los crím enes que se han cometido po r los delegados 
del Gobierno , crím enes que voy á denun ciar al hab lar 
del acta de Cambados.

E n  aquel d istrito  se p resen taba  como candidato de 
oposición , ó an ti-reform ista  , un  sugeto m uy sim pático 
al p a is , que cuen ta en él num erosos amigos , y  que ha
bía triun fado  en o tra  elección á pesar de la oposición 
fuertísim a del M inisterio B ravo M urillo. Digo esto pa ra  
que se vea  qué coacción se habrá  ejercido ahora cuan
do no ha triun fado  el señor Buceta. El G obernador de 
P o n tevedra  habia fulm inado u n  anatem a de p ro sc rip 
ción contra  el señor Buceta y  o tras personas d igní
sim as , y  pa ra  llevarlo  adelan te se entregó á toda clase 
de excesos y  abusos.

El G obernador, después de haber escrito cartas m u y  
fuertes á las personas mas influyentes pa ra  que apo
yasen  al señor P a rd o , parien te  suyo , las llamó á la ca
pita l y  las dijo  que estaba dispuesto á ho llar la le y ,  á 
in fring irla  p a ra  que saliese D iputado su prim o el señor 
Pardo. Dejo al buen juicio del Congreso la calificación 
de la conducta de la au to rid ad  superio r de una p ro v in 
cia que dice que pa ra  conseguir su objeto ho llará  é 
in fring irá  la ley . Dígase si así es posible que vengan 
Diputados de oposición al Gobierno. De las am enazas 
pasó el G obernador á los hechos: pocos dias antes de la 
elección hizo que el com isario de m ontes acom pañase al 
candidato á v e r elector por e lec to r, y  les am enazaba 
diciéndoics que el G obernador estaba dispuesto á a b rir  
caminos p a ra  ocuparles sus fin ca s , d e s tru ir  sus cer
cas & c ., si no votaban po r el candidato que les decia; 
y  á los que no ten ían  fincas se les am enazaba con 
m ultas. Se hizo mas to d a v ía : se proveyó á un delegado 
de policía con órdenes de destierro  y  confinam iento con 
los nom bres en blanco pa ra  llenarlos con los de aquellos 
que no votasen el candidato del G obernador. ¿Puede haber 
una farsa m as rid icula que hace r una elección de esta 
m an era ?  Yo renuncio  desde luego á ser D iputado mi
n isterial po r esos medios. Llegó la elección,-y los electo
res se acobardaron é in tim id a ro n , en v ista  de lo cual 
el candidato de oposición por no exponerlos á los con
flictos que les am enazaban abandonó el campo.

La comisión reconoce la g ravedad  de los h e ch o s , y  
dice que si e stuv ie ran  justificados p ro pon dría  la nu lidad 
del acta. S e ñ o re s , se p ro te s tó , y  los que pro testa ron  
acudieron pa ra  hacer la p ru eb a  al Juez  de p rim era  ins
tancia , el c u a l , después de haber oído al p rom oto r fis
cal , se negó á adm itir la inform ación. Si no s irven  las 
p ro testas, si los Jueces no adm iten las informaciones, 
¿ cómo se p ru eb an  los hechos ? Los señores de la comi
sión podían haber suspendido dar su d ic tá m e n , con lo 
cual los que habían pro testado hubieran  tenido tiempo 
p a ra  acud ir á la Audiencia, y a  que el Juez  se habia n e 
gado á adm itir la justificación. ¿Cómo se han de justifi
car los hechos según la comisión desea?  Reciba el Juez 
la inform ación que se ha solicitado y  se p ro barán  los 
hechos plenísim am ente.

Además de los vicios que anulan el acta, según acabo 
de exponer, hay  tam bién la falta de ap titu d  en el D ipu
tado pa ra  ser electo. D. Pedro  M aría P ardo  e ra  A lcalde- 
Corregidor en el d istrito  inm ediato llamado el P rado ; y  
cuando á él se le apoyaba en este d istrito  por el Gobier
no , en el inm ediato estaba él presid iendo y  apoyando 
o tra  cand idatura . No conozco á ese s e ñ o r ; ten d rá  c ir
cunstancias m uy respetab les; pero  yo aquí le juzgo 
po r lo que ha pasado en el d is trito , donde se entregó 
á ta le s  excesos, que ha  sido procesado c rim in alm ente  
p o r falsedades cometidas en la e lecc ión , y  por de ten 
ciones a rb itra ria s  , y  ha recaído auto de prisión  sobre 
su persona. Después de lo que he dicho de los excesos 
com etidos, el dia de la elección prend ió  al fiscal del 
P ra d o , y  colorándolo en medio de la G uardia c iv il, lo 
llevó á la cárcel pública, y  lo tuvo  en ella mas de 4S 
horas arrestado , sin auto de p r is ió n , sin recibirle 
declaración , y  sin haber instru ido n ingún  expediente.

Dice la comisión que el artícu lo  de la ley  electoral 
se refiere á delitos cometidos antes de la elección , y  que 
si el auto es después de la elección no es tacha legal 
para  ser considerado como tal Diputado. E l esp íritu  de 
la ley es que no venga á sen tarse aquí como D iputado 
una persona sobre qu ien  hay  auto de prisión  po r delito 
de falsedad y  de detención a rb itra ria . Si fuese lo que 
dice .la comisión , el Juez  de p rim era  instancia del P rado 
acudiría al Congreso pidiendo autorización p a ra  seguir 
la causa al señor P a rd o , y  el Congreso no podría  menos 
de concedérsela.

Me parece que he demostrado que en esa acta hay
vicios tan radicales y  esenciales, que anulan la elección, 
y  que además hay falta de aptitud legal en el electo. 
Esos hechos están comprobados de la manera que es 
posib le , y  las actas del Prado y  las de Cambados están 
tan íntimamente enlazadas una con otra, que 20 electo
res de aquel distrito justifican su protesta y  dicen : que 
por los mismos medios que D. Pedro María Pardo habia 
elegido Diputado á D. Enrique García Cónsul, en el dis
trito del Prado ; por esos mismos medios estaba traba
jando para serlo él en el distrito de Cambados.

Señores, ruego encarecidamente al Congreso que 
por decoro s u y o , por interés del Gobierno representa
tivo , vote contra el dictámen de la com isión, si es que 
esta no lo retira , como yo la ruego y  espero.

El señor CAMPOY: El Congreso ha oido al señor 
Diputado que acaba de hab lar, y  de seguro no se ha
brá penetrado de si hablaba del acta de Cambados ó de 
la del Prado , porque de ambas se ha ocupado S. S. Hoy 
solo nos ocupamos del acta de Cambados, y  voy  á hacer 
ver al Congreso la inexactitud con que se ha explicado  
el señor Suarez Inclan.

La comisión ha visto lo que resulta de las protestas 
y  lo que han expuesto los protestantes. Todo lo ha exa
minado detenidam ente, y  la prueba de su imparcialidad 
es que al mismo tiempo que ha propuesto la aprobación 
del acta de Cambados, ha pedido la nulidad de las otras 
á que se refieren los hechos alegados contra el electo 
por Cambados.

En el acta de Cambados hay una protesta en que 
se habla de coacciones y  violencias ejercidas por el 
Gobernador do la provincia, y  son tan graves, que si 
fueran ciertas, la comisión, como dice en su dictámen, 
hubiera pedido la nulidad ; pero téngase presente que 
tres protestantes, que son los que hablan de esos he
c h o s, los dicen de referencia y  acuden al juzgado pi
diendo se les admita información de ellos. El Juez de 
primera instancia oyó al promotor fisca l, y  sin calificar 
yo si obró bien ó m al, denególa solicitud. Pero se dice 
que la culpa estuvo de parte del Juez que se negó ó 
oírlos. Señores, no debemos olvidar lo que previenen  
nuestras ley e s , ni tampoco la jurisprudencia del Con
greso. Esos interesados, viendo que se les negaba la in
formación , debieron acudir en apelación á la Audiencia 
en el término señalado, y  hubieran conseguido se les 
oyese. No habiendo reclamado en tiempo hábil á la Au
diencia, aquel punto quedó concluido y  como hecho pa
sado en autoridad de cosa juzgada.

Pero se dice que el Congreso ha podido mandar al 
Juez de primera instancia que admita esa información: 
¿pues qué el Congreso es un Tribunal de alzada? Si 
se hubiera apelado á la A udiencia, aun cuando no se 
hubiese resuelto el exp ed ien te , la comisión hubiera 
dado otro dictámen. Vea pues el Congreso cómo res
pecto al primer punto la comisión ha obrado con todo 
detenimiento.

V oy ahora á ocuparme de la aptitud legal del | re-  
sunto Diputado, pues se dice que habiendo auto de pri
sión no debia proponer la Comisión que se le admitiese. 
¿ Pero de cuándo es ese auto de prisión ? De después de 
haber sido electo D iputado, y  la ley  habla de los autos 
de prisión que se dictan antes de haber sido electo el 
interesado, lo cual confirma la jurisprudencia del Con
greso , de la cual tenemos muchos ejemplos. Pudiera ci
tar v a r io s; pero me limitaré á hacerlo del del señor 
V elez , D iputado, por cierto progresista, á quien se 
puso preso y  sentenció siendo Diputado electo cuando 
aun no habia tomado asiento, y  el Congreso no dió li
cencia para seguir el proceso. La Comisión no podia ha
cer caso de ese auto de p r isión , porque á ese Diputado 
electo se le procesaba porque como Corregidor presidió 
otra m esa, y  para los actos de la elección no tiene ju 
risdicción ningún Juez de primera instancia. (Los se
ñores Marqués de Pidal y  Suarez Inclan piden la pa
labra. )

Sostengo que los Jueces de primera instancia pue
den proceder por actos anteriores á las e leccion es; pero 
por actos que están pasando en las elecciones no sola
mente los Jueces, sino ninguna jurisdicción ordinaria  
pueden entender en ellos.

Oigo hablar del Código p e n a l: todos los delitos están  
previstos en el Código penal; pero á un Diputado electo 
no se le puede procesar sin la venia del Congreso.

Creo que he demostrado la capacidad legal del Di
putado e le c to , y  espero que el Congreso se servirá 
aprobar el dictámen de la comisión.

El señor SUAREZ INCLAN: Mucho he extrañado las 
doctrinas emitidas por el señor C am poy, y  me parece 
que al pais le sucederá lo m ism o, pues según ellas 
quedamos sujetosjá lo que el Gobierno quiera disponer, 
y  que vengan Diputados de Real orden. El Juez de 
primera instancia es autoridad competente para casti
gar esa clase de d e litos, y  debió también recibir las 
informaciones que se presentaban.

Si se quiere saber la verdad en este asunto suspén
dase esta discusión, pásese un tanto al Gobierno de lo  
que resu lte, y  que el Juez reciba la información. La 
comisión debe retirar su dictámen y  aguardar á que se 
sepa la verdad de lo ocurrido. Si se quiere añadir una 
farsa mas á lo que está pasando en materias electorales, 
déjese pasar el dictámea. El art. \ \ de la ley  electoral 
dispone que no venga á sentarse en el Congreso ningún  
Diputado sobro quien pese auto de prisión. Ruego á la 
comisión que retire el dictámen por las razones que he 
expuesto.

El señor CAMPOY: Yo he dicho que habia pasado 
el tiempo legal de hacer esas justificaciones, y  S. S., 
combatiendo mis doctrinas, no me ha citado ningún  
texto legal. Se ha referido á su opinión particu lar, que 
por m uy respetable que sea, no es suficiente en este  
caso.

También se ha apoyado en su propia doctrina nada 
mas respecto á lo que ha dicho contra la aptitud legal 
del Diputado electo.

El señor Marqués de PIDAL: No habia pensado to
mar parte en esta discusión; pero las doctrinas expues
tas por el Sr. Campoy me han obligado á ello.

Dice la comisión en su dictám en, y  el señor Campoy 
en su discurso , que los hechos que se denuncian son de 
mucha gravedad, y  que si estuviesen probados, darían 
lugar á la nulidad del acta. ¿Y  por qué no están pro
bados esos hechos? ¿Continuaremos siempre en ese cír
culo vicioso de que ya me ocupé el otro dia ? Si se cier
ra la puerta á las pruebas que quieran hacerse ¿ cómo 
se justifican los hechos? Lo que aquí vemos es que el 
Juez de primera instancia se negó á recibir la informa
ción que los protestantes querían h a cer , y en esto faltó 
á su deber. Y siendo esto cierto ¿nos hemos de contentar 
nosotros con saber que los hechos no se probaron por
que el Juez no quiso? Si la comisión dice que hay actos 
graves y  cu lpables, que probados pueden invalidar la 
elección, no hay ningún señor Diputado que se niegue á 
que esas informaciones se hagan. Y ¿ qué es lo que debe 
hacerse ? Retirar el dictámen que se discuto y  pasar al 
Gobierno noticias de este hecho para que obligue á aquel 
Juez culpable á admitir la información que so solicita.

Venga aquí esa información y  procederemos á lo quo 
haya lugar.

Se ha dicho aqui que el Congreso no tiene juris
dicción para admitir esas justificaciones , y  se ha dicho 
de tal modo que no parece sino que tratamos de cu
brir aqui al que resulte culpado. Señores, es preciso que 
no seamos jamás capa de falsarios, que no vengamos á 
cubrir á los Jueces por las faltas de justicia en que ha
yan incurrido. Es preciso tratar de esta cuestión de 
buena fe. La facultad de recibir informaciones ad p er-  
p e tu a m , como se llaman en el derecho , no se la puede 
negar nadie á los Jueces de primera instancia; es mas, 
no pueden dejar de cumplir con estaparte de la jus
ticia sin faltar á su deber. En todos tiempos han teni
do los españoles la facultad de acudir á los Jueces, pi
diendo que hagan las informaciones que solicitan; y  he
chas , se han entregado á los interesados para hacer de 
ellas el uso que han tenido por conveniente. El Juez 
de Gambados ha faltado á su deber no admitiendo la 
información, y  el Congreso faltaría al suyo si después 
de haberse dicho que han ocurrido hechos graves aprobase el acta.

Tengo que hacer otra rectificación. Muy pocas ve 
ces se ha presentado al Congreso el caso de reclamar con
tra un Juez por haberse negado á dictar .auto de pri
sión contra una mesa por falsedad. Dice e í  señor Cam
poy que los Jueces de primera instancia no tienen ju 
risdicción para proceder contra un delito de falsedad: 
y  entonces ¿qu ién  la tiene? Nadie: nadie puede tener 
esas facultades mas que los Jueces de primera instan
cia. Lo que puede haber aquí es una cuestión de per
miso prévio para proceder contra el presidente de la 
mesa porque es un funcionario público; pero contra los 
secretarios escrutadores no hay e so , á no ser que sos
tenga el señor Campoy que para proceder contra estos 
se necesita igualmente la licencia del Gobierno. Si eso 
se sostuviese seria lo mismo que dar una carta blanca 
para que se cometiesen toda clase de falsificaciones y  
hasta de crímenes contra la moral pública. La dud* 
pues recaerá únicamente sobre el que preside la mesa; 
pero cuando el hecho ofende á la moral pública, antes 
que todo es la recta administración de justicia.

Y digo esto porque me consta que á Gobiernos ante
riores, no se si al actual también, se ha pedido permiso 
para proceder contra funcionarios cu lpab les, y  el Go
bierno lo ha negado faltando completamente á las leves. 
En casos de esa esp ec ie , el Gobierno debe oir al Conse
jo Real, y si este cuerpo respetable dice que se debe dar 
permiso para proceder contra un funcionario, y  el Go
bierno se niega á d ar le , entonces el Gobierno* incurre 
en el caso de responsabilidad ministerial.

El Juez de primera instancia ha faltado á su deber 
no admitiendo la información, aunque esta hubiera si
do contra los cuatro secretarios de la mesa. Si se siguie
se la doctrina emitida por la comisión aprobando la con
ducta del Ju ez, á este Juez culpable se le haría in
violable.

Pero dice el señor Campoy que ya causó ejecutoria 
la negativa del Juez: ¿dónde vá á parar S. S. con esa 
doctrina? La denegación de la justicia no causa ejecu
toria jamás. Porque el Juez de primera instancia diga 
que no admite una información, ¿se ha de echar un 
velo sobre todos los crímenes que puedan cometerse ? 
¿Dónde ha exhumado S. S. esa jurisprudencia? Eso 
quisieran todos los criminales y  delincuentes, pues no 
habría cosa mas sencilla para que los crímenes queda
sen sin castigo, que el decir á los Jueces: no admitan 
VV. las informaciones.

La comisión dice que si los hechos se probasen, el 
acta era n u la ; pero dice también : Los hechos de que se  
acusa no están probados porque el Juez de primera ins
tancia no ha admitido la información. Después de esto 
no digo mas: el Congreso que juzgue.

El Sr. CAMPOY : La primera equivocación en que 
ha incurrido el Sr. Marqués de Pidal es que habia yo  
dicho que no habia jurisdicción en el Juez de primera 
instancia. Yo he dicho que habiéndose negado, el re
curso era acudir á la A udiencia, y  que no habiéndose 
apelado la providencia quedó consentida y  pasada en 
autoridad de cosa juzgada.

Después ha hecho S. S. este argum ento; con que 
si se acude á un Juez denunciando un crim en , y  el 
Juez no quiere admitir la denuncia, los crímenes queda
rán sin castigar. Permítame S. S. le diga que los electo
res no acudieron acusando de ninguna acción criminal, 
sino pidiendo una justificación para declarar nulas las 
elecciones. En el primer c a so , el Juez no hubiera podi
do menos de proceder de oficio; pero aquí no ha habi
do nada de eso.

El Sr. Marqués de PIDAL : Una pregunta sola ¿Cree 
la comisión quo esa información puede admitirse to
davía ?

El señor CAMPOY: Creo que no puede admitirse 
porque está denegada, porque no se ha apelado de esa 
providencia, porque está pasada en autoridad de cosa 
juzgada.

El señor POSADA HERRERA : Comienzo por decir 
que no estoy do acuerdo con mi amigo el señor Cam
poy, y  sin embargo creo que respecto de este acta no 
hay motivo ni aun para discutirla. Me tocó en suerte 
examinar esta a c ta , y  aunque tenia deseo de anularla, 
porque la vi después de examinar la de Prado de la 
misma provincia, con to d o , no he encontrado razones 
para proponer un dictámen contrario á la aprobación de 
esa acta. Tiene el señor Marqués de Pidal una habilidad 
superior, cual es la de abandonar la cuestión que se 
discute para atacar un principio mas ó menos vulnera
ble , y  fascinar con su poderosa elocuencia.

La comisión comienza refiriendo estos hechos que 
denuncian solo tres individuos que protestan, y  dice: 
estos tres individuos aseguran tales hechos, pero la co
misión no cree nada sobre ellos. ¿Qué crédito pueden  
merecer á la comisión tres electores derrotados, y  uno 
de ellos el interesado mismo, respecto de la aseveración  
del presidente y  los secretarios de la mesa electoral? 
Pero decia S. S . : es que esos individuos han acudido 
al Juez de primera instancia, y  este no les ha admitido 
la información, y  aquí hay un círculo vicioso. La ver
dad e s, señores, que el Juez de primera instancia en
contró un protesto legal para negarse, y  es que el ob
jeto de la información era acusar al Gobernador y  al 
Alcalde-Corregidor, y  el Juez dijo: «Traigan VV. la au
torización para perseguirlos, y desde luego admitiré la 
información.»

Con este motivo debo decir que en tesis general 
admito que los Jueces de primera instancia, cuando hay  
acción crim inal, deben admitir las informaciones ; pero 
es preciso poner á este derecho cierta cortapisa, porque 
haciendo informaciones ad perpetuam  reí m em oriam , es 
necesario dejar al querellado que pueda defenderse con
tra la información, y si peligros hay en un caso, tam
bién los hay en adoptar la doctrina contraria.

Otra cuestión se ha promovido respecto á la conducta 
que debe observar el Congreso, y  si se estuviera por el 
sistema de remitir el acta al Gobierno cuando hubiera 
protestas de esta especie, se alejaba de aquí á uu Diputado



p o r mas 6  menos tie m p o , tal ve z durante toda la D i
putación: a sí es que la com isión cree que solo debe ha
cerse eso eu cas- s m u y  especiales y  cuando pudiera 
obtenerse algún resu ltado ; poro aquí se tra ía  de un he
cho que pasad- M Uampa de las elecciones se ria  m uy 
d iíle ii p ro b a rlo . no e< "v in o  el caso en que existie se n 
docuii-c ¡ u . t a i  ó cual a rc h ivo ; por ¡.auto la comisión, 
cree cu-a ha e.-indo . ,¡ su  deber proponiendo al C on-

D ¡ . » - ' eac’td i de una p n jp n sic io ii irie ideetal del se
ñ o r P a sto •• y  íd v \s cun('Ai ‘ida en oslo*. le rm in o s :

» !->•;• '¡e ro  a'i G* egreso se s irv a  acordar que s*> s u s -  
ncrd a i a fli.-\.usin -1 sobre el diclámen del acta de Cam
bados iia sU i que so pase al Gobierno un  tan tu do lo 
que re sud a  en -o m ism a ., y se reciba la in fo rm ación de 
tes; ices para comprobar lo s hechos denunciados en la
UO iSriK l.;)

E u  su apoyo d ijo
r , i  ív . ' . ' " : -  7>A<T n R :  E l  Congreso acabado o ir  lo 

que ha móu cid el o de d iscusión en estas aef a s ; ha oido 
a los bu; amna,!»n\> y a la com isión , y en tal oslado 
( ros.) rpm no j-odra fvqai'se a aprobar osla proposición. 
¿ E x  ¡s í en ó no hechos graves contra osa (‘lección ? La 
cónisM.n lo ha ■ Tesado. ¿ H a y ó no hay pruebas? 
A l l í  esta, la e - ¡ i . La A uto rid a d  que debía a d tn in is-  
1. ar je.*.: i •'/* s¡ ha negado á a d m it ir  la prueba. ¿ Y
peed'.- i; 1 f.'.Mj.orr-o aprobar oi aria , y sancionar un 
pi eccd/m.h- *ic tan malas consecuencias? Lo  que está
•m: ;na ;.. i mi n aacam da (dicciones es objeto de eseán- 
da¡e .-n '-I p ha luora. de¡ pa ís, y es im posib le que 
.1 .u ve ; dm>‘ ,m poner coto a la n ío  desenfreno.

a-i -i• 11.í ( y e  -.mi u rd e s que vienen de m uy atrás,
que se lia hecho por l.od¡.<, y que sucede en todas par
tea. G rr í.o  (s-, que m i la m ism a Ing la te rra  se están ocu
pan* I - hoy m b.no do vioma en la lucha e le c to ra l; pero
• o ;, -t-ñ o re s, tocio.-* se han levantado a p e d ir que se 

adopten d iu r  M Íc ionr- [jara que no se rep ita  jam ás lo que 
: c:- iT . ' í m a n ih a . que del.e Lo ira im * a I • ><f . Ira íie -’.

G ■ • • a .. eó* as i i cué.diun, d ire  que l<-s n lam e qtai
v- i i i d . . n o¿s n¡ech,m , > im se. han podido

y r -  r-  . • ím u-dudo quien r - r i i-a  ia pruebe,
a ■ .... .. ->a|ero cmnpr* .uü*l ¡do el (¡-‘Coj-o del

. v f  : ; ¡i; I j i ‘ radar la cuedion mr l/ud[>a 1 -u¡
■ I I .e h s  la oí. • • a11 i11' ■ ■ I í .

:*■ . ' c , . i  í ¡ ¡1IG", L K .v  . G iorbuuente me sm --- 
. .• m o: o í -rdopl.ar respecto de ('sha acta una

a . • ; ■ •.*: i- e ¡ oponemn <•• m ha índole di- esle
duci • • • »■ ■ '*!•. h o precedentes. L ¡  Em ig ró se , c a ii-
, o 1 ; . _ i .ie ¡e ii¡o  , lo único (pie pm.'de Jiacer es decir

i.- ;.l, ..a,; q; ; i ó d '-u lo  resuda del expedíanle , y no 
■ ‘: i -un '■ •■i-a--- en. mus ¡m iento la acciou liso-o , jo

ra í;-  -o y , í ;  , r  • que persiga i - >s d e lito s (pie resud an 
jum . de:-. o i r n  *-1 ( '" iig re so  s i aprobada (-sbi pn>-
; i*..-iC'- ¡: a- o -v k  1 ( .o lre n io  se dieae órdeu ai n ñ n istc -
'-ie f i-orl ¡ l,; .; ;. f . o • C • ] I h'i 11 | UC C lOüi'S , SÍ Ol .llICZ (l(* }l|‘i-
.meri. .a.-' .uijm uo oneria adm iijrhas , o s i a dm ilidas [m r 
el . la r/ ,  ape! uim jia ru ; interesada a la Audiencia , y 
i .da s.* iic j,:<c a n d m iiirh rn ?  Se V(-ria <‘1 Congi eso en el 
u/oá : ¡n i., .nüie.tu i-n (pie s«* ven lodos l«>s cuerpi »s j > 11— 
oh< i.s que -den *ie¡ c irc u í1-' de las atribuc iones que 

a a man , i s e !.a h*\ .
Yo ro  \eiea pía para una d iscusión de osla

eSq m: i.eim re  ma do ch -s he'-jios im p orta n l ís im o s ([U(> 
d-m lu z  so);re i .*s doctrinas que han seguido en oslas 
me r..m i.-s Gongresos a nte rio re s. Kecuerdo ([ue en el
• " ¡a d • i-- ah o de l ¡ yel (>n el año de I S  áO apareciun he - 
- !: - p ro ;> .,. ;¡ .p o r trece testigos contestes, y después de 
i s días Ge d iscusión se desechó la proposic ión de (pie 
so .id m itru -.. una iiiló n n a c io n  }>ara ju s t i í ie a r  (“1 de lito  de 
o.b.q. -.••■d ■ <a i ■ • e idouc íís i'o d ’a iae iln iento  ju s t il ic a rse . Liste 
e- :-i pi cc-'d-'.¡o' (>:; m i caso en f(ue el (Jongiacsi) a p ro jxj 
el acia • h ah ih : '. .-nal es el de la elección de Caspia

Y- .ó - im Ib. ib iv ,  de* la nm m ' ía pidima ai que v in ie 
ra?! a. Gen meso ios documentos <pm oliraban en piidm*
1,4 Go’ icaim s rb i c falsedait, y la m ayoría  voto que no 
M id i.in  o ' in r  , o-aro el C ong roo  m itrando mi la d iscusión  
d- 1 a el ■ aconhi ! 1 m ilida*!. L sb 'S  heciios prueban que la 
ju risp ru d e n c ia  o■■■•asiante del parlam ento es no d if e r i r  la 
d iscusión a merced de algunos in d iv id u o s que piden que 

hagan in fo rm a c io ne s, reservándose la facultad de ju z 
gar según la conciencia de los D iputados sobro la v a li
dez o nulidad del acta.

L s ta s  cuestiones en el Congreso no son como en lo s 
í .-jm i:c‘!" s  m -d ira rio s , > !->> señores quo tengan ya esa 
cspec'" be cvml\ ice i. ai no necesitan que vengan tales p rue-
b... : ..m ucue ree.ruebe cada uno (4 acia, según tenga
• ■■ nj • ’b ’ , y jjo juay íua’esidad de aprobar esta

i i\  s i-e e r M'-;-que> de tM i)A L  : Mi argaunentaeion lia 
sido i ! '  s';..a;-‘.aie : Cay denunciados hechos (pie la 
e -im  - i"!)  ■ C' 4 ’, . do g, aves , \ dice (pie s i e stu v ie ra n  

■' "  ; ai el neta pero poj- que estos h e -
r 'ho> e se ha i; : r-áiado ? tha-qic- el Juez m* adm itió la
o 'í' ¡1 .* 11 ■ :-.>mí ; d o c r . oce e n lre  los heciios graves ([ue
a uc; ' Ic ' el - ueerpone un ju e z  (ailpable , (pie
• 1 .1 •; ■ ai i hechos vengan ju'oliadi is.

■ • ' 1 a 1' cuestión oyu.' se debate. \ o d ijo  quo
ñ - !"  . i  "  : gc-a, i : ic  la cm nision lo reconocía
a-;: ' u v  ];:»;• 1; leaniíestacu.n qtn‘ hacia eu su
b:J . . ¡  ■ ; y - : ; ; i ' I . ; . ] h r({ue decCu-é) es;as actas gra~
.e , e!- el , iom b-. <••(•jarlas para después de constituid lo 
el Comee-:). i'a¡ •» o ro  el ^ r. Ih.isada líe¿a e ra : s i  se 
m aula  Incoe i .  m a m a r i ó n  y el .Juez, se re s is t í’ a. ad- 
m b i n j ;  t. (pie ha "a;! Ua ha- Y  el Congreso? Sobre esto

1 cao :.•••: oo ‘ o- a n - ! ; p n*) (aOUe el Coilgi'CSo MU
o inV o •; ■ .ndnoao tp¿-a im m itre n  cu osle recinto s i 

no ms o ■ a.- \ anc m y  a l ¡  vo luntad de los pueb los, y 
1 o , e ■' • •" 1 ■ n  !-> ly i :: ‘ ] t U la lsJ  de la VÍ<'lm i-

c  . v : .. "■■.■•? 4 ¡. * i r  o c:-;,ib ler:do !n< lc\as |ns
b'á.c\C. - o .o -1 o i ac o -g u ir en cdos casos? ¿ Pued í’
e ra  A '.r ■•ida . y. c mero c*>priclio negarse á a d m itir una

l ' : ■■■ :.4 S . m íe *■’ iva íg ra -o  no puedo mand o' hacer 
rm •: - O 'S ', ! '■•-■. , ,, uv'V 'sio! re fu ía o iou . ;d?uc hace, ol

C "ü y  - ' i i ' . ' : '  oo: ■ cuando momia p;.sar a¡ G obiar- 
su oo ¡ \\[ . i¡. ' O. ,  ?: lis que j — wila d.‘ un c\j»(‘i i im i-
o o G u  ' 1 o s -  :■ .a l'.iauacum cs, yoi-que no hoy o¡ ¡ o 

a.-d ;o 1 d-db>s. Se dice (pía el Gobierno o
.-a- q o o s  .a . •> i 'o ; pelo e^to t i( ‘?ie s i l  c o n TC ti-
'■o. ! o.- , ,  q. a». e‘Se ¡janeo oda .demore
. .. de ;,r. ■ p,r." n ,iu/.g.m mi conduela p o lític a . \ aun 
od- vo iía  * • i aras na m. MI Gobierno tiene o >e¡
C:.; : ■:?•.' ' . y  • ; .m u su d . miede >er ai u-; do. D i'
modo um: o a. :•-.• se.boa ; io (¡ue no la ¡iene es <■[ -¡>_
í Cí :;.-. 4 • seío : r  - cba.  ¡.mapae s i en una elección se
v a - - -  c-, má.is u oi] us m a yore s, y  se dejan
p;:S~' • • •  .!■: ?. » qío-'ca a d m itir i a inform ación,
e.; m 1 o O •:■ -U ¡„c ■ ¡:. obm-aon \ la : rpreseuLuciou d«-

- 1 ' r  '» M W < ) :  i b'  pedido la palabra
ce--.:.' o ; Ib o i.- r  su ; 'a ía'c con respecto á
ee: i...;....• ' gemo-.ii . \ lm.go me he alegrado de
¿c-bcTíe he ojdo ; i ] y r .  .Marqués de Pida!.
£. ¿. ym  lia > levad-• •. cuesiú u a cuesiie n  de política
¡general , duba el año 4 7 que en lo s países que estaban
Yaas verud o-. que n o so tro s en estas p rá c tic a s, no era

costumbre da r  batallas electorales, y  ahora  dice lo co n 
trario en la Oposición.

No solí» decía, esto ,  sino que la ley e lectoral, que 
boy pareen á S. S. una cosa tan mala , le parecía cosa 
excelente , porque  deeia que el Gobierno nada podia in
fluir con ('Un; pero si hemos de deducir bt legalidad de 
las eleeeioms d'4 número de actas que en aquella época 
se atacaron , entonces so cometieron en  (illas mas ilega
lidades , violencias V coaccione^ que ahora  . y  m asque,  
nunca.  ¿ Y quiero decir esto que aquellas elecciones no 
fueron legales? De ninguna m anera ,  pero se a tacaron 
porque se atacan lorias.

\ iniej'ou luego las elecciones de ÚO y 5! ; todas 
fueron muy legales, legaiís imas; y apelo al testimonio 
de alguno de los señores Diputados que me escuchan, 
que era enlom es Autoridad , y como tal in te rv ino  en 
ellas; y ¿busiú pura que dejase de haber im distrito 
ru ra l  en que .se pretendió probar  que habia habido i: -  
fracciones manifiestas de ia ley electoral?  Pues  d  re 
sultado fué (¡ue averiguado el raso se halló que  las vio
lencias se habían hceim por parle  del candidato e-en
tra rio.

lies: cedo á las informaciones, yo no las doy  valor 
alguno, y de dónde saco esto? Del dicíámon de una 
comisión mu y re sp e ta b le , que decía (fue todas las p ro 
testas contra la elección de la mesa no pueden viciar la 
elección , que después tuvo lugar  sin reclamación algu
na. , a posar de las juslilicaciones admit idas después, que  
como tudas bis de su clase se coordinan con los mis
mos protestantes veno idus, con los partidarios del can
didato resentido No. Y  este dictamen lo f irmaban has se
no re.-; Calderón Collantes y Nagrede,  en tre  otros,  y lo 
aprobaron en votación nominal los señores González 
Jlr-aiio, Moren*). Seijas y oíros.

Lu cuanto a coacciones de Autoridades ¿ q u e  podré 
decir y o ?  Siempre se ha acusado á los Gobiernos de 
coacciones y de violencias ; pero en las circunstancias  
:ii' l i i a l i . j i m i u i f r  tienen que resulta r  mayores  ef>u-

al p .m ecer; y a q u e  siendo muchos de ios candidatos 
de la. np'.'S'cion personas que habían oslado en pradoio- 
* es muy elevadas , ioninn en los distritos empleados 
que han iolluido <|o una m anera  íli.ana'íralmnní.e opues
to a G d: I ilohjei'uim

Da dádio el Gr. Maiqaés de Pidnl que siempre lia 
•'-Glmd-do b s  mismas opiniones en es!os como en nquo- 
b"S bam-iis, so e/eo (pie lio demostrado que esta  eon- 
scciionnn un so desprende do los heciios que acabo de
ol l ar .

Hablando *4 niro din del nombramiento de Corre
gidores I1 >s ¡huno S. S. o*irruptores de la Opinión p ú 
blica y íalsdh?,adores deí voto electoral; pero ¿se  ha o l -  
\ id:,dn s .  S. de que en 1846 ,  donde ahora h a y  Corre 
gidores halas, comisarios de polic ía?  ¿Y por  ven tu ra  te
nían estos mas parsimonia  pa ra  inte resarse  en las elec
ciones que la que han asado ahora los Corregidores?  .MI 
Sr. Moren y e| Sr.  IGos .Kosas están siempre en el mis
mo te r r e n o ,  y jamás se, lian contradicho como Gobier
n o ;  pero s. S . , que lo ha sido, tropieza con hechos no 
coulormcs con sus doctr inas de hoy.

También lia dicho el señor .Marqués de Pidal que la 
institución de los Corregidores no era  mala;  pero  que  se 
hubiera o uñado la mano derecha antes de f i rmar el de
creto (¡ue los creo si hubiera  podido ad iv ina r  el abuso 
(¡ue iba á hacerse.; pues siendo Ministro de Estado S. S. 
se dio una gran  lat i tud al nombramiento  de Corregido
res , poco antes de unas elecciones generales.

Ya que el Congreso e s t á n  benévolo conmigo, voy  á 
rectificar uu  hecho que debatimos el otro día  el señor 
Santa Cruz y v o ,  re fe ren te  á las cuestiones de actas, 
sobre la iníluencia clet clero.

El señor VIC EPR ESID EN TE: Contráigase V. S. a l a  
discusión de la proposición que está sobro lamosa .

El señor VALERO Y SOTO: Si no puedo t e n e r l a  
lat i tud  culi veniente,  he dicho.

El señor Marqués de PIDAL: No voy á ser largo’ 
aunque  pudiera  serlo. Dice S. S. que  yo he sus ten ta
do en el banco azul diferentes opiniones de las que 
sustento hoy :  que he dicho sentado en aquel  banco 
(¡ue en  otros países no habia  las batallas (¡ue aquí  se 
dan en la cuestión electoral. Es v e r d a d ;  pero  es por  
otra  c o s a : es porque  no hay  Autoridades que hagan 
a l l í , lo que se hace a q u í ; por  m ane ra  que lo que dije  
entonces lo repito ahora.

Dice también (¡ue he encontrado la ley electoral 
buena cuando la puse en práct ica , y  mala d e sp u é s : que 
la encontré  buena cuando fui Ministro se inüerc  de que 
la propuso ,  > lo hice con la mejor fé y  con la segu
ridad de que introducía  garantías  de moralidad que no 
habían existido en la anterior.  Creia que habia apurado 
los medios imaginables p a ra  co r ta r  la inmoralidad;  pero 
no fué así por desgracia , y  así dije el año pasado que 
me habia equivocado, que e ran  necesarias mas ga
rantías .

Yo\ á ocuparme de o tra  coniradicoion por el mis
mo estilo acerca de la ley electoral. Me engañé comple
tamente  en e! principio de la l e y ;  creí  que  con los dis
tritos la influencia del Gobierno se menoscababa ex t ra 
ordinariamente  y así lo creimos todos;  pero sea p o r  lo 
que qu iera ,  la iníluencia del Gobierno se ha au m en ta 
do. Si los hombres públicos no hubieran  de modiliear 
sus opiniones,  cotonees nos encontrar íamos en el año \-i 
y sin que so hubiese modilicado aqueda  Constitución. Si 
he \ ariado en a lgún modo mis opiniones ha sido ¡jorque 
la experiencia  así me lo aconseja ; poro si alguno cree 
que he variado radicalmente  en los principios se equi
voca muchísimo. ji.a dicho S. S. (¡ue habia en aquella 
época comisarios de policía; p e ro ,  señores,  ¿ q u é  tiene 
que ver un jete do policía que no Gene partí '  ni a irée 
la n; óuiireel.i eu Ja elección , con un Gorregidor á quien 
se mand.i expresam ente  a presidir  las ('lecciones ? Y ade
mas , en la época á que S. >S. se reíiere, ¿que  A y u n ta 
mientos . qué Alcaides se su s p en d ie ro n ?

Ei >eñur GONZALEZ lli lABO; Después de ha (¡ue 
lia nicho *4 .•'oñor .Marqués do P i d a l , m u y  poco tongo 
que d e c ¡ r : \ «a creia  y creo que ('1 modo de llegar a la 
indagación do¡ grud*• de moralidad con (¡ue se hacen las 
cicermnes es aprobar  la preposición , ¡jorque no se emra. 
en ¡os Parlamentos i'acilmeule en una marcha nue \  a: 
(’s preciso que. ('1 ¡jais se \ a \ a  neesumebrando a ciertas 
maneras de i m ia r  las cuestiones. Ya se ha nombrado 
una  eoíiiision para  indagar lo coneernienio a caminos de 
mes i o , y e irá  posterior  me rifo , pero  no se habia traído 
la cuestión ni terreno peló  ico (¡ue es el móvil  que lie 
tenido para  pedir la palabra.  Pero antes de apoyar
ía proposición d<4 scium Pastea ' , debo deo¡r aigo ed serna1 
Valoro \ Sillo quo me ha nombrad'.) para  hablar de los 
hombres de ia oposición.

in.¡o S. s . : los hombres de la oposición, no hoy, uo 
a y e r ,  sino b.d ¡ >i¡ vida , se osíán con trad ic iendo , y 
aquí  irnigo r-s p ru e b a s , > ha ciña lo algunos hechos y 
opiniones -44 señe-r T ida l ,  mies , del señor Kius llosas 
y d(4 señor .Yio/mi; y si fuera .'-mor d la j u s . i ' d a , creo 
que yodavúi podía iiai;cr dicho algo res pee lo a les sc-  
ñores '.Minisivo> . (¡ue cambien han  tenido ocasiones en 
que incurr i r  cu (4 anatema fulminad*) po r  S. f:4 t 'na 
buena cual idad que hemos descubierto  eu S. S. . es la

de ser raas ministerial que los M inistros, que hace por
los señores Ministros lo que los Ministros no hacen 
p o r  sí.

Dejando ya es to ,  diré que el terreno de los a rg u -  
menlus acl homincm  es m u y  escabroso y  d ifíc i l ; que 
para  en t r a r  en ese te r reno  es m enester  estar m u y  pe
netrado de las intenciones y  circunstancias que pudie
ran mover ú un  hombre polít ico ,  y  que la apreciación 
de su c o n d u c ta , comparando solo lo que hizo ayer  con 
lo que hace hoy , es peligrosa porque  se expone  á no 
ser c ie r ta ,  y mucho menos justa .  Yo abandono al señor 
Valero y Soto, al C o n g re so , al p a ís ,  la escasa im por tan
cia que como hombres políticos podamos tener  los que 
nos sentamos en estos b a n c o s : lo que nunca abandonaré  
á S. S . , lo que  á nadie abandonaré  jam ás es los p r in 
cipios y  doctrinas.

Lo que aquí  estamos debat iendo es la conveniencia  
de que se ponga un  término á la corrupción electoral: 
la necesidad de que  acaben esas coacciones y  vio len
cias (¡ue se cometen en las e lecc iones; la absoluta p r e 
cisión de que marchemos francamente  p o r  la senda 
constitucional.

Cuando alguna v e z ,  hablando del ministerio  nos 
ocupamos de los hombres que le componen , y  Ies r e 
cordamos sus p re ce d en te s , no es po r  las timar su amor 
propio , sino p a ra  poder recordarle  que no los p ierdan  
de vista.

El señor VALERO Y SOTO: El señor  González B ra -  
bo no ha contrariado ni  uno solo de los hechos que he 
citado en mi discurso. E n  cuanto á ser mas ministeria l  
que el Ministerio debo decir que yo aqu í  no defiendo 
siquiera al Gobierno; lo que he hecho es de fender  la 
consecuencia de principios y  citar  hechos que son en  sí 
una demostración de contradicciones.

El señor BENAV1DES, Ministro de la Gobernación: 
Yo no habia  pensado tomar pa r te  en esta cuestión con
siderada solo (•orno de a c t a s ; pero habiendo sido a taca
do por algunos señores Diputados que han  hecho cargos, 
si no al Gobierno, á algunas Autoridades de provincia,  
y habiéndose elevado la cues tión á una a l tura  tan g ra n 
de ,  no puedo menos de. decir  dos palabras, aunque  solo 
sea contestando á los señores González Brabo y  Pidal.

Hablaré  pr im ero  dos palabras en contestación á una 
de las observaciones aquí  hedías.  Yo no me precio de 
ser hombre consecuente en polít ica; es mas ,  no creo que 
nadie pueda preciarse  de ello: mas aun, no hay quien lo 
pueda ser. ¿ P u e s  qué  no v a r ía n  las c ircunstancias?  ¿No 
progresan las luce s?  El señor Pidal ha  dicho con m u 
cha razón ¿Qué seríamos hoy si estuviésemos en las 
mismas ideas que en *1 81 c2? ¿Pues qué la humanidad no 
vá en progreso? ¿ No han aprendido nada los hombres 
cun la exper ienc ia?  ¿ P u e s  qué la Europa  en tera  no ha 
cambiado de ideas? Y respecto de la consecuencia lleva
da al extremo ¿de  qué servir ía  esa consecuencia?  En 
algunos momentos seria hasta una estupidez y  podida 
hacerse un daño inmenso é ir repa rab le  al pais. Esta  
doctr ina tiene indudablemente  su correctivo.

Lo que se debe buscar  en ios hombres políticos es 
la razón  de su inconsecuencia,  el que  según las circuns
tancias puedan  obrar  como exija el bien público,  y  así 
se rán  consecuentes. Yo siempre he  profesado esta doc
tr ina  : le razón conveniente  es ia que se busca an te  
todas las cosas si se ha de hacer servicio al pais , y  esa 
razón es la p rueba  dada an te  los Cuerpos colegisladores, 
y  cuando estos se convencen  y  dan  p o r  bien  hecho lo 
que  se ha  hecho, en tonces h a y  consecuencia : cuando no 
se co n v en c en , cuando dan  un  voto de c e n s u r a , e n to n 
ces es cuando se puede acusar de inconsecuencia á los 
hombres políticos.

Voy á t ra ta r  ahora  de la cuc-stion que  se ha  suscita
do esta tarde  , ele la omnipotencia  pa r lam entar ia  en cier
tas m ate r ia s ,  y  por  el señor Pidal se ha in terpelado al 
Gobierno pa ra  que diga su opinión. ¿ Cómo habia de de
cir nada en  contra de una  doctr ina que está expresa  y  
té rm inan te  en la Constitución del Estado, y  cuando sin 
ella se destru ía  por  su base el sis tema rep resen ta t ivo?  
¿ Quién ha dudado de la omnipotencia  pa r lam en tar ia  en 
materia  de actas ? El Congreso es soberano en este p u n 
to ,  y  así lo he  pensado y  sostenido siempre,  y  aplicado 
cuando he sido de la comisión de actas.

Claro es que yo no dudo que las pre rogat ivas  del 
Congreso , tratándose  de e lecciones, son omnímodas; esta 
es la doctr ina  del Gobierno y  de todos los que me es
cuchan ; pero  cuando venimos á la aplicación, precisa
m en te  ha de haber  diferencias á lo menos del momento, 
como por  ejemplo ,  respecto á informaciones.

Creen los señores Diputados que t ienen la costum
bre  de im pugnar  las actas,  que las informaciones son 
la panacea un iv e rsa l ,  que son datos suficientes para  
que  el Congreso pueda  ju zg a r  con acier to ,  que son la 
sa lvaguardia  de las oposiciones; pero en otras  ocasiones 
no se Íes ha dado tanta importancia como se las da en 
el clia. Yo nunca he negado el derecho de hacer  infor
maciones ; pero io que sí dije y rep ito ,  es que el Go
bierno no ha dado ninguna orden para  que se hagan ó 
dejen  de hacerse; y digo mas , no podia ni debia darla .

P a ra  que tuviesen alguna fuerza  debían ser hechas 
por  los Jueces de p r im era  in.Maiicia, que  pertenecen  á 
un poder  publico,  en te ram ente  separado del poder ad
m in i s t ra t iv o , y  el cual por  ciertas condiciones propias 
ha de tener  iiidiuiabmmente mas i ibertad oara  e je rcer  
su acción en estas materias. ¿ Y  cómo el Gobierno habia 
do mezclarse en  sus a tr ibuc iones?  Ni lo ha pensado, y  
así es que nada les ha dicho. Pero aparte  de eso diré 
uus palabras que ya lie indicado. Ningún inconveniente  
tengo eu (¡ue se hagan esas informaciones; pero creo que 
puco ó nada se sacará  de ellas.

Supongamos que vinieran esas informaciones, ¡jara 
ju z g a r  de los hechos ,  si había,  romo 110 podia menos 
ue h a b e r , quien  los contradijese ,  era preciso o i r á  las 
dos ¡jarles; porque  si se oia solo á una  110 so podia fa
llar con acierto. ¿Y cuántos meses se pasarían  antes de 
que se hubiesen reunido algunos Diputados? Yo creo que 
Lal vez anos. Así pues del mismo modo que el señor 
j.hdal dice ypm sabiendo que no se admiten  pruebas  so
bre los hechos electorales, se p u ed en  suponer  falseadas 
¡.odas las elecciones, yo puedo suponer  que haya  recla
maciones de todos ios db ir i tos  de E spaña ,  y  todos ven 
gan con sil jusldicacimi.

Ambos oasus son imposibles, pero  supongamos por 
un  momento que se pusiera un bando por  el cual se 
dígase : lodo el que quiera  hacer una  información Sobre 
las elecciones, puede hacerla  y  llevarla  al Congreso. 
¿Qué resa l tar ía  ? Que habiendo lucha v e rd ad e ra ,  v e n -  
d ra iu  informaciones l im a d a s  por tres ó cuatro  elec
tores , y  algunas por cuaren ta  ó cincuenta , sin que 
esto signihcaM' m as ,  ¡jorque en estas materias no 
aumenta  ia probabil idad según el numero de fir
ma ni es, y id Congres*.) indudablemente  tendría  que exa-  
niiivij'las tonas , y las comisiones tendrían que  pedir  mas 
Mano : cié ahí resulta ría  que vendrían  las informaciones 
r o n i m r m s , una de que era valida el acta , y ot ra  de qu<*. 
era nula. ¿ Guai de la.-* dos j 11 s t i í i cao i o 11 es debe creerse  ? 
Ya digo que no estoy en contra de las informaciones, 
pero lo que creo es que con ese sistema seria imposible 
que hubiese Cortes.

Otro punto que so ha tratado, y  que lo creo mas im* 
portante , es el caso de si los Jueces de p r im era  instan- 
cica pueden  i n te rv e n ir  en los delitos que se cometan en 
los actos e lectora les,  y  sobre esto también voy á ma
nifes ta r  mi opinión.

Creo que  eu una  elección pueden  cometerse dos cla
ses de delitos;  unos ante r io res á la elección y  que  ten
gan que  ve r  con e l l a . y  otros que sean pu ram en te  de 
la elección sobre delitos que  la inval iden.

En cuanto á los pr imeros,  la acción de la justicia es 
libre  y  expedita.  Si un  funcionario público ú otra p e r 
sona cualquiera  cohíbe la voluntad  de los electores do 
una m ac e ra  que constituye delito según el Código penal,  
en esto se comete un  a ten tad o ,  y  la just ic ia  queda ex
pedita  p a ra  conocer de ese deli to; pero  la dificultad mia 
consiste en saber si el Juez  de p r im era  instancia  puede 
conocer desde luego de un delito que esté ín timamente  
unido con la e lecc ión, porque  si de este empieza á co
nocer el Juez  de p r im e ra  ins tanc ia ,  cuando la cuestión 
venga al Congreso no viene íntegra .  Esta  cuestión no 
es pa ra  re so lverla  así tan  de p ron to  y  t an  magist ra l-  
mente  como se p re tende .

Yo he tenido mis dudas sobre e lla ,  y  sin embargo 
hoy no temo asegurar  que si los jueces de p r im era  ins
tancia pudiesen en tender  en  una  función en que solo 
debe en tender  el C o n g re so , no seria este soberano en 
la materia  , no usar ía  de las facul tades que exclusiva
m ente  le da el artícu lo cons t i tuc iona l , si p o r  incuria 6 
respetando otras altas funciones encomendase á los Jue
ces de p r im era  instancia  la decisión de  estas cuestiones.

Y si n o , yo  p reg u n to :  supongamos que  ante s de ve
n i r  un  acta al Congreso se ha ocupado ya  de ella un 
Juez  de p r im era  in s ta n c ia , formando causa por  falsedad 
al presidente  y  secretarios escrutadores, ¿qué se hace en 
este caso? ¿Se  respe ta  la santidad de la cosa juzgada?  
Entonces el Juez  de p r im era  instancia  es el que decide 
la validez del acta. ¿Suspende el Congreso sus delibera
ciones hasta que hay a  recaído una  e jecu to r ia?  Porque  
t ra tándose  de un hombre  á quien  se está  formando cau
sa , si el Congreso se echa en la balanza y  dice cri
minal , en  ese caso y a  el Congreso se m ete  en  la ad
ministración de j u s t i c i a , cosa que  se h a  procurado 
s iempre  e v i t a r , porque  constantemente  se ha respetado 
la división de poderes. ¿ Decide el Congreso una  cosa 
contrar ia  á lo que  han  decidido los T r ibuna les?  Pues 
en el p r im e r  caso, el Congreso no es omnipotente :  en 
el segundo, tampoco lo es,  y  se  siguen gravís imos pe r 
juicios pa ra  la const itución del Congreso : y  en  el ter 
cero se confunden los poderes , cosa que  no debe acon
tecer nunca.  P o r  eso yo  respe tando  las p re rogat ivas  del 
Congreso como ei pr imero, creo que  en estos deli tos que 
no se pueden  sepa rar  absolutamente  de la elección, no 
hay  delito ve rdadero  hasta  que  el Congreso apruebe  ó 
rep ru eb e  el a c t a , y  solo cuando el Congreso ha  cono
cido , es cuando se puede  fo rm ar  causa.

Y hablando y a  de  la formación de causa al presi
dente  y  á los secretarios escrutadores soy de la misma 
opinión que el Sr. P i d a l : que p a ra  p roceder  contra  el 
pres iden te  de la mesa , se necesita  la  autorización ; mas 
pa ra  proceder  contra  los secre tarios escru tadores ,  no es 
necesaria .

E n  la cuestión de doctr inas creo he  contestado á 
los diferentes señores que h a n  hablado en  e l l a ; y  ci
ñiéndome á la proposición del  Sr .  P a s t o r , d iría  que  no 
e ra  necesaria , a tend ido  á  que  seria u n  plei to de nunca  
a c a b a r : seguirían informaciones sobre informaciones, 
y  el acta estaría  sin ap robar  d u ra n te  la legislatura .

El Congreso creo que tiene bastan te  motivo p a ra  
conocer si el acta es válida ó no válida, y me parece  que  
lo que debe hacer es aprobar  ó desechar el dictamen.

Habiéndose p reguntado  si se aprobaba la proposición 
incidental  del Sr.  P a s to r ,  y  habiendo duda  en  la  vota
ción, se procedió á conta r  según dispone el a r t .  165 del 
reg lam en to ,  y  resu ltó  desechada por  62 votos con tra  48.

Se dio cuen ta  y mandó q u ed ar  sobre la  mesa el si
guiente  dictamen:

La comisión de  actas h a  examinado las del dist rito 
de Uji jar,  provincia  de  G r a n a d a , y  de  ellas resulta  que  
el señor D. Simón de Roda h a  obtenido m ay o r ía  absoluta 
de v o to s , si bien  exis te una  p ro tes ta  de varios  electo-  
t o r e s , just ificada con u n  tes timonio  de u n  escribano, del 
que aparece que el mismo como elector escribió las pa
pe letas de di ferentes electores de  la sección de  Multas, 
y vio escribir o t r a s , en que  se daban los votos  al se
ño r  D. Miguel de Roda , introduciéndose todas en  la u r 
na ,  y  después resultó  que  dichos votos aparecieron á 
favor del señor D. Simón Roda; pero  como en  sen t ir  de 
la comisión el testimonio del escribano nada p rueba  
contra el de la mesa definitiva , apesar  de  haber  recono
cido dichos electores el contenido del tes timonio del es
cribano referido  , la comisión es de dictamen que  el Con
greso se sirva aprobar  el ac ta ,  y admitir  como Diputado 
al señor D. Simón Roda ,  que  ha acreditado su  apti tud 
legal.

Palacio del Congreso 29 de  Marzo de 1 8 5 3 .= J o s é  
de  Posada H e r r e r a . = H u r t a d o . — López S e rrano .— S an -  
j u r j o .— Valero y  Soto.

El señor  P R E S ID E N T E : Mañana con tinuará  la dis
cusión pendiente  y  la dei d iclámen que  ha quedado so
bre  la mesa. Después se reun irá  el Congreso en seccio
nes pa ra  el nombramiento  de las comisiones que han de 
da r  su dictamen sobre los proyectos de ley presen.ados 
por  el Gobierno.

Se levanta  la sesión.
E ran  las seis y  cuarto.

NOTA. El últim o original dei extracto  se h a  e n 
tregado á la Im prenta nacional á las doce m e n o s  
cuarto de la noche.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día  29 de Marzo de 1853 á las tres 
de la tarde.

a c e r o s  PUBLICOS.

Títulos del I por *5 00 consolidado, 43 3 /4 .
Idem diferido , 2 4  11 ¡ \  6.
lascripcicnes de partícipes legos clel 4 y  5 por 

4 00 , 21.
Amortizable de p r im era  en nuevos t ítulo?, 1-1 l / L  
Idem de seg u n d a ,  5 7 /8  p.
Acciones del Banco español  do San Fernando, 10 -1 -1/2. 
Material del Tesoro no p r e fe re n te ,  44.
Acciones de las Cabrillas y Cor u ñ a , 101.
Fomento de 20 0 0 r s . , 84.


